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por JOAQUIN DE SOTTO y MONTES 
General de Brigada de Caballería 

1. &TRODUCCIóN 

Siempre ha sido ide interés ‘el estudio <de las Organizaciones mi- 
litares pr,etéricas, ya que ,de su cont’emplación se pueden obtener múl- 
tiples .ensenanzas, no tan sólo sde historia, sino también de carác- 
t,er técnico y práctico. Además, cuando ea motivo ‘de investigación 
se refi’ere a una época de ,extraor,dinario reiieve, además ide históri- 
co, militar, el estudio alcanza límites de insospechado interés, dado 
que nos pone en contacto con pensamientos sobresalientes., capa- 
c’es de ,determinar la gloria y engrandecimient.0 -de la Nación, 

,Con arreglo a tal pensamiento, hemos considerado que por reu- 
nir el reinado ed.e loa Reyes Católicos elementos sobrados para pro- 
ducir las ens~eñanzas antes citadas, tanto más si se pcensa ‘que en 
tal época tuvieron lugar tres circunstancias de gran trascendencia 
--Unidad naci,onal, descubrimiento de un nuevo Continente y paso 
histórico desde la Baja Edad Media a la Moderna-, el estudio de la 

, Organización Militar ‘de tal reinado puede ofrecer muchos factores 
de interés militar, algunos ,de ,los cuales segtndamente se exponen. 

11. EL ARTE MILITAR 

Aunque para poder apreciar y valorar debidamente los progre- 
sos ,en el Art,e Militar ‘del siglo XVI, es preciso referirse al reinado 
tlel Emperador Carlos V, cuya forma más expresiva fue la Escue- 
la Militar Española, no por eso deben silenciarse algunos avances 
en tal arte obtemdos durante el gobierno de los Reyes Católicos, 
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debido,s, si no ,en su totaiida.d, sí en su mayoría al talento militar 
de Gonzalo de Cór.dova, wEJ Gran Capitán». 

Como es sabido, en el Arte Militar, como en todos los ramos 
del saber humano, Jos adelantos se han realizado por sacudidas par- 
ci&s, que luego ha sido pr,eciso referirlas a una general. Así, es 
posible contemplar aquí ,el inmenso progreso ,en las armas, en par- 
ticular la artillería, ,d,el siglo XVII ; más tarde se presenció un gran 
auge en táctica en el XVIII, y así sucesivamente. Sin embargo, el si- 
glo XVI también aportó al Arte Militar algunas ventajas que ahora 
veremos. 

En el AIrte Militar los tres factores íundamentale*s, hasta ahora, 
han venido siendo : 

a) El hombre, en su calidad de combatiente. 
b) Los amamedos, como me,áio material de acción. 
c) Lo’s úrde?tes tácticos, como sistema orgánico para agrupar a 

los combatientes y moverlos en el campo de batalla. 

A tales elementos funfdamentales nos referiremos para tratar de 
esbozar las características más notables del Arte Militar en el reina- 
do que ahora se comenta. 

A. El combatiente 

Con la subida a las gradas del trono espallol de los Reyes Cató- 
licosj comenzó a iniciarse en nuestro país un determinado progreso 
social y p,olítico, mediante el cual se trató de recorrer rjpi’damente el 
largo camino perdido durante casi seis siglos. Sin embargo, pese a 
que la Sociedad de este siglo xv sabía lo que necesitaba para conse- 
guir su avance, aún no ,disponía de los medios orgánicos y materia- 
‘les para utilizarlos como vehículo de progr8eso. El Estado e,spaí?ol y 
sus organismos estatales, todavía .débiles y poco formados, se veían 
ob1igado.s a luchar con las prácticas, costumbres y preocupaciones 
señoriales h,eredadas de la Alta Edad M,edia, muy en particular con 
íos vicios y defectos contenidos en el concepto feúdal, que si bien 
herl.do ,de mwrte, aún disponía ,de la su.ficiente fuerza para en sus úl- 
timos extertores ‘dificdtar la(s aspiraciones sociales Id’e los pueblos es- 
pañoles. 

Aunque ya se aprecia entonces que el Arte en su concepto gene- 
ral camina hacia el progreso, la Ciencia ,de los hombr.es todavía lu- 



,ORGANIZACIóS MILITAR DE LOS REYES CATÓLICOS 9. 

cha penosamente, por lo ,que ,nuestros antepasa,dos aún tienen que es- 
perar al Renacimiento para poder visiumbrar un rayo ,de luz que les 
oriente hacia la revalorización del hombre como ente social y, como 
consecuelwia, a la #dei guerrero perteneciente a la huesk particular de 
un determinado noble, hasta transformarse e’n un solda’do <de su P’a- 
tria. 

Durante dicho Renacimiento, es posible contemplar en la Histo- 
ria de Espafia, entre otros, 10s siguientes fenómenos <determinantes 
para el progreso ‘de las gentes : 

En ,el orden social, al agruparse las clases populares -antes opri- 
midas por el feudalismo- alrede,dor Idel trono., se hace posible orga- 
nizar una robusta Monarquía con autoridad y medios para conseguir 
ia unificación ,del pak. Natural es que en los espaííoles y ‘desde luego 
en sus tropas, aparezca el concepto de Patria. Al combate ia no se 
acude a <defender tal o cual interés de un ,determinado señor feudal; 
se lucha en beneficio *de España o al menos del Trono español. 

Parejo con el progr’eso social, se inicia un avance tangible en 
las esferas filosófica y religiosa que, naturalmente, re’dunda en be- 
neficio de los españoles y de sus soida,dos. En cuanto a la Litera!tura 
y a las Artes, se consigue llegar a un senti.do realista que ,depura vie- 
jos conceptos y se enriquece con nuevos medio.s y f,ormas ‘de expre- 
sión, con Jo que Jos Mandos, pa.u!atinamente, al cambiar, per;fec- 
cionándola, su mentalirdad se encuentran ,en mejores condiciones para 
‘conducir a sus tropas. 

En gr,esum,en, el hombre como combatiente, a comienzos .del raei- 
nado ‘de los Reyes iCatólicos, inicia un perfeccionamiento, 4u.e más 
tard,e habría de plasmarse en forma notable en las siguientes cen- 
turias. 

B. LOS armamentos 

En el amplio campo de la Ciencia, entre ,otras manif’estaciones d.e- 
avances, surge la posibilidad d,e da aplicación práctica de tr.es ,decisi- 
vos d,escubrimientos, ‘de extraor,dinaria Importancia para todas l+s ma- 
Gfestaciones de la vi,da .humana : la brújula, la pólvora y la imprenta, 
debiendo destacarse la pólvora por lo que se refiere ai Ark Militañ. 

La pwsencia sde lla pólvora en el’ campo de batalla constituye un 
v,erdadero revulsivo en la Organización ,de lck ejércitos. El nervio 
d.e unas fuerzas armadas en ,el anteriofr siglo era su Caballería, tip* 
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m,edieval, pues la Infant,erfa, aunque no ausente, era poco eficaz s 
inclusa despreciada par las Caballeras ensoberbecidos par sus triun- 
fos en los singular,es combates lanza en ristre. Ahora bien, las ar- 
mas $de fuego, *dando al traste con tal criterio, fueran sucesivamente 
y en forma escalanalda haciendo cambiar las tornas. El conocido 
dicho de que ((nada valia el esforzado braza de un Caballero ante 
la bala disparada por un niño» era, ciertamente, una realidad, y !a 
Caball,ería a la antigua usanza, aquella Caballería ‘de punta en. hban- 

co que tantos !aureIes había conquista’do ‘en los Idistintos campos feu- 
dales ,de batalla, aunque con cierta d,esgana, parsimonia y un tanta 
retar’dada, se vió ob1igad.a 3 dejar paso a la nueva Infantería, que 
arma.da ‘de espingarldas, arcabuces y mosquetes, se imponía en la ba- 
talla. H,emos dicho ‘que la Caballería tipo feudal fu,e dejando un si- 
tio con ci,erta parsimonia a la nueva Infantería, pero tal desgana no 
tan sólo se reflejó en el cambio de la importancia de las acciones a 
-realizar, sino, también, en la mutación *de su armamento SdeJensivo 
y forma *de combatir. Parecía naturail, ‘que el raciocinio Idictara al 
primer .hombre de armas, que no sin sorpresa vio traspasada su 
hasta entonces sólida te inexpugnable lóriga o coraza por una hall 
de .culebrina o espingaraa, la necesidad urgente de aliviar sus cuer- 
pos ,de l’as férreas mallas qu,e le oprimían y td.4 pesaldo e incómodo 

escudo que <embarazaba sus movimientos. Se imponía Sa imperiosa y 
.apremiantc obligación .de encontrar un nuevo sist‘ema d.e protección 
y ,de combate, pero esto no sucedió hasta pasado mucha tiempo y 
lo qu,e verdader,ament.e ocurrió, fne que aquellos aguerri’dos caba- 
‘lleros cohntinuaran con sus pesadas armaduras, bardados y perfecta- 
mente inoperant,es y totalmente vulnerables ante aquellas primitivas 
armas ,de fuego, qu~e aunque imperfectas, gozaban )de las suficientes 
posibilidad,es para ,enfrentarse y batir a cualquier «lanza fornida» que 
se be opusiera. En resumen, en el sig:o XVI se inicia la crisis de la 
Caballería encztbertada, fkl imagen del medievo, por «mano» de las 
.armas )de ‘fuego. E igualmente, comienza una era de esplendor para 
la Infant,ería, que más tarlde habría de reflejarse en los fasios mili- 

tares de aquellas gloriosas Tercios del Emperador Carlos V. 

Aunque las armas ,de fuego portátiles comenzaron a usarse en 
España a finales ,d$el siglo XIV, la realidad es que SLI ,empleo no ,debió 
ser muy corrient,e ; par la que es preciso llegar casi a la mitad .de! 
+iglo XVI para poder contemp!ar su uso en los campos ,de batalla 
,de forma algo más regular y cuantiosa. En las acciones ocurridas en 
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este último período ,de tiempo, ya es posible m%encionar a las cerba- 
fanns, armas muy parecidas a los medio rilbadoquhes. A finales <deI 
siglo xv está comprobado que existían las culeb&lzs o truenos de 
WXXO, servidas por tres hombres y montadas sobre to,scos afustes de 
madera, que normalmente se apoyaban sobre el hombro y sobre una 
horquilla. 

Las armas de fuego, pues, quedaron en .el siglo a que nos veni- 
mos refiriendo íntimamente relacionadas con los medio,s de acción 
d,e los ejércitos. Sin .embargo, aunque la pólvora se mostró d,esde un 
principio como un agente #de inestimable valor para la guerra, esas 
armas ,de fuego, por sí mismas, no podía realizar una revolución im- 
portante en eel Arte Militar, sin que paralelamente no se llevara a 
cabo una similar revolución moral dfe los co.mbntientes y sobre to,do, 
en lo concerniente a la valoración del referido nuevo armamento. 

C. Los órdenes thticos 

Los citados dispositivos .de combate en esta época, al reflejar las 
vicisitudes de los tiempos, se nos presentan inicialmente un tanto in- 
ciertos y poco adecuados, ya ‘que mi,entras los ,comienzos ,del si- 
glo XVI se esfuerzan en resucitar el caldáver del ordmen táctico griego 
para SLI nueva Infantería, ‘el poder d,e los explosivos impide que las 
falanges a semejanza helénica adquieran la importancia y eficacia #de- 
seada. En cuan,to a los antiguos haces y escuadrones *de la Caballe- 
ría, SLE defectos y servildumbres son aún más notables. iQué efica- 
.cia podían acreditar aquellas «lanzas fornidas», a imagen y semejan- 
za del siglo anterior, ante la presencia de una Infantería que utlliza- 
ba el‘ fuego..., ? Como es sabido, la Caba:l!ería feudal combatía a 
base ‘de que los caballeros más diestros y mejor armados y montados 
formaran !a cabeza d,e Ias hileras ,de 10s haces o escuadrones, al igual 
que también ocupaban otros sitios más retrasados, con l,o que el res- 
to de los se,rvi,dores hde tales lanzas realmente quedaban separados, 
durante la acción, de los Hombres de Armas a quienes servían y .de- 
híac apoyar. Además, los caball,eros y sus escuad’eros combatían a ca- 
ballo, ~mientras que los arqueros y pajes actuaban a pie. La falta de 
acción ide conjunto era inevitable. 

Una vez conseguida la necesaria revolución social, España, por 
haber sido la primera nación que más rápi,damente supo ‘desprenderse 



de ia idea f,eudal y fortallecer ,el concepto de Esta,do, fu,e tambi& la 
primedra potencia que consiguió dar un nuevo impulso al Arte Militar, 
correspondiendo una gran parte del mérito a nuestro «Gran Capi&». 

Estse ‘Caudiiilo, adelantkndose a su siglo, fue el pr’imer Jefe que supo 

preparar y conducir un tipo de guerra totalmente nuevo y perfectamen- 
te eficaz, siendo tanto mayor su mérito si se piensa que las armas que 
wtilizaban sus tropas pertenecían a una época en la que el referido 

Arte carecía ,d,e a0.s .e!ementos materiales adecualdos para conseguir 

renovar las prácticas militar.es. Los armamentos ,del siglo XVI, con 
allgunas 1,igeras excepciones, provenían de !a anterior centuria y los 

ór’denes tácticos no guardaban la justa armonía, ni con la importan- 
cia cada vlez más presentida ,del ifuego en el combaQe, ni con la situa- 
ción social .de sus sol’da,dos. En cuanto a la táctica, aun sujeta a for- 

mulismos anticuados, todavía se esf’orzaba en escualdronar ‘en formas 
geométricas y desde luego vulnerabrles a las masas combatient,es. Lo; 
depósitos, colegios, arsena’les y ,demás ,establecimientos castrenses in- 
dispensables .en toda Organizac,ión militar para que ésta sea eficaz, 
eran inexistentes en el siglo XVI. 

La unificación cíe 1s nacion.es alrededor de sus ‘respectivos tronos 
también tuvo influencia en el Arte Militar, dado que las guerras de- 
jaron ,de realizarse sde castillo a castillo, como era práctica general 
en pasados ti,empos, para orientarse hac,ia los conflictos de trono a 
trono o si .se ‘qui,ere ‘de Estaido contra Estado, por lo ‘que forzosamen- 
te las masas de combatientes aumentaron en números de efectivos y la; 
superficies ‘de los campos de batalla se dilataron. Se hizo necesario, 
para hacer frente a Itales scrvidumbrcs, organizar planes de guerra, 
montar 4as operaciones en forma racion.al, elegir objetivos, direccio- 
nes ,de ,esfuerzo, combinar y dosificar los me,dios, etc. ; esto ,es, ha- 
cer brotar del antiguo caos del Arte Mi,litar, el indispensable concepto 
estratégico, hasta entonces, si no desconocido, sí poco empleacío. 

En resumen,, aunque to,davía sin dar un paso .decisivo, por falta 
material lde los adecuados m,edios de acción (mejora del armamento)‘, 

el -4rte Militar ,en los comienzos del siglo XVI ya inicia un avance des- 
timable por mano .del Gran Capitán y sus lugartenientes. Tales ini- 
ciativas constituyen ,e,l preámbulo .de espectaculasres progresos regis- 
trados por la Hist,oria Mililtar durante sel reinado .de nuestro E,mpe- 
rador ‘Carlos V. 
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III. EL EJÉRCITO DE LOS REYES CATÓLICOS 

Desde la sutida al Trono de Espada, tanto Don Fernando de Ara- 
,gón como Doña Isabel de Castilla trataron de mejorar a gran ritmo 
la eficac,ia de sus fuerzas armardas, no tan sól$o con Nla aspkación de 
terminar Idefinitivameme la Reconquista de los territorios ,de su reino, 
sino, también, con i’dea de dar al Ejkcito la fisonomía nacional indis- 
pensabl,e para poder hacer frente al caduco sistema militar orgánko 
heredaIdo Ide la Alta Edad Uedia. 

Como a pesar ,de sus grandes ,defectos, la Caballería contmuaba 
siendo ‘el Arma ,más organiza’da y eficaz, con gran visión militar nues- 
tros monarcas inclinaron su influencia hacia la re,organización de la 
Tnfantería, Arma cuyo porvenn- se presentía y que ,en aquellos mo- 
mentos, tanto por su organización como por su prestigi,o, dejaba 
mucho que desear. Así, pues, sin por ello abandonar to,da clase ,de 
medidas para mejorar las demás Armas, a la Infantería .dedicaron los 
soberanos sus mayores d’esvelos, con resultados favo,rables, que más 
tarde y :durante el r.einaldo de su nieto habrían de plasmar en la reali- 
-dad asombrosa .de nuestros ,Tercios. 

En el tiempo a Ique nos venimos refiriendo, gozaban ,de espe- 
cial admiración, tanto por su valor c80mo combatientes como por su 
disciplina, los solidados helvéticos, que, tras larga y tenaz lucha, ha- 
bían conseguido sacvdir el yugo sobre su país de los emperadores 
austríacos. La admiración por tales tropas, no tan sólo aexistía zen Es- 
paña, sino en el resto de Europa, y muy en particular en Francia, ,en 
cuyo suelo habían combatido. A tales fuerzas acudieron los Reyes 
espafioles con irdea de Br ,encuadrando a <Sa Infantería nacional, para 
lo cual en el año 1483 or!denaron el enganche de un Cuerpo ,de tropas 
de mercenarios suizos, al pare,cer con grandes resulta,dos, a juzg-ar por 
lo que escribió el historiador contemporáneo Pulga*r. «Vinieron 
-dice- a servir al Rey y a la Reina, una gent.e que se ilamaban sui- 
zos, naturales Idel reino lde Suiza, que es la alta Alemania. Estos son 
hombres belicosos, é pelean a pie, é tienen propósito de no volver la 
espalda a los wemigos; é por esa causa las armas defensivas ponen 
en la delantera é non en otra parte (del cuerpo, é con esto son más li- 
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geros en las batallas. Son gent,es que andan á ganar sueldo por lao 
tierras é ayudan en las guerras que entienden justas. Son devotos é 
buenos cristianos ; tomar cosa por fuerza r,epútanlo á grado ‘de pe.. 
cado . » 

Aunque al término de la Reconquista el t,rono espaííol se vi.0 libre 
del ‘enorme peso, costoso en sangre y dinero, que durante siete siglos 
venía a,gobianldo a la nación, pronto otras graves preocupaciones 
de or,den militar habían de abatirse sobre la Corona. En primer lugar 
el inmortal Colón acababa *de incorporar a Casti’lla un, nuevo conti- 
nente, cuyas tierras era preciso explorar, civilizar, estructurar, evan- 
gelizar y .defe;nder ant.e apetencias ,de otros reinos. Por otra parte, el 
Rey de Francia miraba, no sin ansia ,de ‘dominio, a Italia, y muy en 
particular su vista se r,ecreaba sobre Nápoles, cuyo reino era regildo 
por una dinastía emparentada con la Casa de Aragón. Era de 
prever, pues, abundancia .de conflictos bclicos y apertura de nuevos 
campos de batalla. 

Ciertament,e, ,que la guerra .de la Rwonquista había constituído 
para las tropas cristianas una excelente escuela militar y disciplina,do 
a la juvent,ud españolla ;. sin embargo, el Ej&cito no se encontraba 
.debidamente organizado para hac,er frente a las luchas presentidas, 
en partic&r contra Francia, cuya gendarmería especialmente goza- 
ba de gran prestigio mil,itar. Además, para poder acreditar la tran- 
quilidad interior Idael r,eino, das antiguas Hermandasdes no disponían 
ni de ,organización y vigor suficientes para polder estab,lecer la nece- 
saria justicia y :disciplina. Era, pues, preciso una reorganización pro- 
funda een las fuerzas armadas naciona~l~es a fin de obtener ambos ob- 
jetos. Para. conseguir tales reformas los Reyes Católicos ,decretaron 
ent,re .otras, Idos disposiciones fundamentales: una r.eferiida al Ejér- 
cito en general, y otra creando unas tropas (verdadera policía militar) 
que tomó d nombre de Santa Hermandad Nueva, a fin de diferen- 
ciarla de aquellas otras Hermandades de villas y lugares. 

Santa Hermandad iS%eva 

Desde antiguo existían en el reino de Castilla, con la deno,mina- 
ción de Hermanda,d, -distintas agrupaciones de hombres, d,e tipo poli- 
cial,, iencargadas de #reprimir el bandidaj.e y demás desafueros contra 
!as personas o da propie,dad. Si,n -embargo, como ya se ha dicho, su 
eficacia -posiblemente por vicios feudales- era escasa, sino nula. 
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E’l pensamiento de nuestros Reyes, orientado decididamente hacia 
las institucion,es miilitares, si bien no ,desechaba la idea $e robust,e- 
cer .la acción ‘de la justicia ordinar’ia, t,enía pretensiones más ambici:o- 
sas : ctrmonizar da acción política ,con la militar o, por mejor decir, 
apoya’r .la primera en ,la fuerza coercitiva de la segunda. Deseosos 
siemprce de renaltecelr la majestad d.e la Corona, hasta entonces un 
tanto oscurecida por las influencias ‘de los grandes sleñores, busca- 
ron el rrecesario apoyo en el corazón del pu.eblo y sostuvieron tad 
id,ea con ila cooperación de las tropas, a través Idme la Santa Herman- 
dad Nueva. 

Estas fuerzas de orden, al #d.esempeñar sus peculiares cometidos 
forzosamente tenía que chocatr *aunque por motivos in.dkectos- con 
grandes resistencias, unas veces provinientes de individuos aislados 
más o menos rebeldes ante la autori’dda real, y otras, no escasas por 
cierto, contra .el cu,erpo entero Ide ola aristocracia que aún conservaba 
resabios de la pasaIda época. feudal ; no obstante, los resultados, .en 
lo que se ire!fiere al fo8rtaXl~ecimiento de la autoriidad ‘del trono, no se 
hicieron esperar y así, establlec.idos 110s tribunales reales, rodeados, 
los soberanos por el brazo popular y funcionando la administración 
de los reinos b’ajo la sabia inspiracik ,de aquellos gobernantes, s,e 
fue consiguiendo plenamente la unidad nacional de España, así como’ 
también el suficiente «climax)) de tranquilidad. 

!Entr,e las antiguas H,ermaadades y lla organización que ahoca se 
comenta existían sustanciosas difer’encias, no sól,o DDE deta’he, sino de 
concepto. Las pkneras tsenían una fisonomía m&s bien civil, ~0 si se 
quiere urbana, mientras ‘que la Santa Hermandad Nueva constituía 
una verldad.era fuerza militar en toda su ext,ensión ; se regía bajo Idis- 
ciphna castrense, se articulaba al estilo Ide un cuerpo de tropas y se 
hallaban *en condkiones de *enfrentarse ante cualquier hecho de ar- 
mas. En las primitivas H.ermandaldes era costu’mbre establecida que 
sus componentes se dispersaran en busca de sus respectivos pueb!os 
una vez realizado ei servicio o la campaña empreadida, con lo que, 
e,I país quedaba de nuevo abkrto a toda clase ,de desafwros. En !a 
Nueva Santa Hermanda,d el servicio se hizo permanente y siempre 
r,egido bajo austeridacd, firmeza y disciplina castrense. 

Como antec~edentes sobr,e ‘la organización de la fuerza que ahora 
estudia,mos, debe indicarse : 

Que en las Cortes r,eunidas en Ma,dr’igal, Cigales y Daeíías, en los 
meses dle mayo y julio de 1476, se acordó la creacion de ila Santa 
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.Herman,dad Nueva, dictándose las necesarias brdenes y reglamentos. 
Fueron, entre otros, :lOs principales promotores ld,e tal insti.tución el 
.&-onistá Alonso de Palencia, el c,ontador Alonso de C)ui&anilla, 4 
.provisôr :de Salamaaca iMonte,s de Oca y el sacristán .d&l Rey. En cuan- 
Lto ‘a las normas estipuladas para ,dicha creación; en síntesis ftmron : 

;-- Q‘ue cada 100 vecinos ‘debían contribuir ,con 18.000 maravedís 
Ipara ‘mant&ner, equipar y at.ender a los gastos de un soldado mon- 
&do que permanecería en filas con carácter permanente.’ 

. . -. Que la fuerz.a a reclutar, arlmar y entrenar sería de 2.000 jine- 
tes, perfectamente montados y a%rrmasdos. 

. -‘Que se nombraran los capitanes de’tal fuerza a base de selec- 
:c3ona;r-p&-a-fa!& ,mandos a los guerreros más acre.ditados y con ma- 
yor ‘ekpek&ia militar. El cargo Ide Capitán General de dichas tro- 
pa$ f«e cio,nfìa+do al Cond.e de Villa H,ermosa, hermano de! Rey y ca- 
:b$%ro de r,e&eva,ntek : prendas. 
: 2.Q 3 ue a.acción jurícdica tde &ta institución fue.ra encomendada a 
úná Junta %uprema, formada por los varones más ilustrados en juris- 
$‘ru¿íw&a; debiendo reca.er su presidencia en Don Lope de Rivas, 
‘Obispo ‘di CF1-tag&a. 
~, , - Que tal Junta Suprema tuviera el suficiente’ po~der y atribucio- 
nes para; dirimir cuantas competencias se suscitaran entre los tribuna- 
les subalternos ,de la I-Iérmanda,d y las jurisdicciones señoriales. Tam- 
bién debí& :dé entender en el pronunciamiento de sentencias sobre 
krímeties sometidos a su conocimiento, siendo su fallo ina-elable. L,os 
klel~tos o cas6s. de intervención ‘de la Hermandad se agruparon en 
40s cinco siguientes : violación a la justicia, herida hecha en el cam- 
po, viotlenc.ia y hei-ida hecha ,en las poblaciones, siempre que ,el, cri- 
‘mi& huyera al campo; y allanami,ento de. morada. 

La existencia gde dic.ha Santa Hermandad fue bastante prolongada, 
y aunque inicialmente se pensó que su duración fuera ,de tan sólo tres 
años, .la reaGdad es que su vida como fue,rza de policía duró durante 
veintisdós, pese a la constal?te oposición de la nobleza castellana. 

Medidirkns disciplinarias 

Con la creación de la Santa Hermandad Nueva Jos Reyes Católi- 
cos dispusieron’,de un poder capaz lde acreditar y mantener la segu- 

-Tidad interna de sus reinos, pero .e! problema de gobierno, no tan sólo 
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labía encontrado dificulta,d.es ,de orden interno, sino que también se 
.extendía -como quedó indicado- al Ejército en general, y en gran 
parte al aspecto relac’ionado con su disciplina. 

En 310s primeros aííos de reinado, los monarcas trop.ezaron con aJ. 
gunas dificultades para unificar y someter a severa disciplina militar a 
los ,cuantiosos núcleos de .solda,dos cristianos un tanto heterogéneos y 
desde lu.ego pr80cedentes de las distintals provincias de sus Ireinos y, por 
tanto, con variada menta,lidad y costumbres. 

En las múltipl,es decisiones adoptadas para ,establecer la necesaria 
disciplina ,entre las fuerzas armadas, .en síntesis pueden citarse las si- 
guientes : 

- Prohibición severa del juego. 
- Expulsión de las m,eretrices ‘de los campamentos y $ugar.es de 

,reunión de los wldados. 
- Acertalda distribuc.ión de trabajos a realizar por las trop.as en 

evitación de abusos en .el empleo de los cometidos del so<,dado. 

Los resultados de tales acertaídas disposiciones no se hic,ieron es- 
perar, oomo ,lo prueba las manifestaciones d,e Pedro Martir Angleria, 
italiano al servicio de EspaGa en aquel tiempo, qu.e con eJ natural 
asombro, ,escribía refiriéntdose al sitio de Baza por las @ropas cristia- 
nas : ((2 Qu’ién hubiera podido imagiaarse? -decía- que eí gallego, 
el forzndo asturiano y #eI áspero habitante ede los Pkineos, gente acos- 
ttumbrada a actos ade atr,oz viokncia y a mover riñas y pendencia en 
su país por el más ligero motivo, estuvieran juntos, con la mayor ar- 
monía, no sólo entre sí, sino aún con los t,oledanos, los manchegos, 
los astutos y celosos andaluces, viviendo todos con tila más uniiforme 
subordinación, como individuos de una misma familia, hablando una 
misma lengua y sujetos a disciplina igual, de tal manera que aquel 
campamento parecía una república, modelada sobre los principios de 
Platón.» 

Si se tiene presente ‘que ,los primeros len da.r el ejemplo en las prác- 
“ticas :de disciplina fueron :los mismos monarcas, no podrá extrañarnos 
los óptimos resultados obtenidos. A,demás, aquellos gobernantes no tan 
sólo usaron Ja severi,dad para cortar cualquier desafuero, sino tambikn 
la inteligencia y, sobre todo, el corazón para encontrar una fórmu- 
la que diera bienestar a sus soldados. Se crearon hospitales militales, 
honra #deI siglo y ,de España. Se organizaron unos Cuerpos de- za- 
padores fencarga,dos d.e construir pistas y caminos para facilitar Jas 
marchas tácticas y logísticas de las tropas, y, en fin, se cursaron se- 
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veras órdenes para que el soldado recibiera sus haberes y raciones con. 
puntualidad y sin mermas injustificadas. 

Reclutamiento, movilización y armamento 

Los ejércitos asalariados, pletóricos de personal mercenario y con 
los vicios here’dados ,de !a kpoca f,eu,dal, no podían satisfacer la idea 
nacionaJ de Ja política de 10s Reyes Católicos. Para resolver esta cues- 
tión y antes de decidirse por tal o cual fórmula de las varias que se 
propusieron a los monarcas, éstos encargaron a:l contador Don Al,on- 
so de Quintanilla, persona tde gran confianza para la Corona y gran 
conocedor de las prácticas castrenses, redactara un proyecto ,destina- 
do, no tan sólo a nutrir ,de èfectivos al Ejército, ,sino también rela- 
cionado con el armamento y Idemás cuestiones inherent,es a toda bue- 
na organización m&ta!r. 

La propuesta elevada a los monarcas y aceptatda ‘en todas sus par- 
tes fue, .en presumen, ésta: 

- Que todo vecino que tuviera de renta 5.000 maravedís quedaba 
obliga.do a t,ener en su casa: pavés, lanza, espada y casquete. Los 
de 10.0100 marave,dís en adelante, pavks, coraza, lanza o dardo, ,espa- 
,da y puÍía1, o bien ballesta de acero de tres libras con .su carcaja de 
pasadores y casquete. Y a los de 20.000 maravedís, espingarda con 
1.50 pelotas y 20 Jibras d.e pólvora. 

- Los habitantes *de! litoral debían proveerse, eahanido mano ‘de 
los medios *de los concejos y de Io,s lugares, de alguna pieza de arti- 
li,ería y armarse de ‘espingardas ; y los jueces ejecutores debían ins- 
peccionar e,l cumpIimi,ento ,de toldo lo anterior, r,emiti.eado relaciones 
firmaldas al Consejo General de la He,rmand,ad para el adecuado re- 
gistro en l,os libros d.e Ia Corona. 

- A base ¿e estas meldidas, resnltaba posible m,antener una fuer- 
za mlli,tar que no fuera gravosa ‘a los pueblos, ya que examinado el 
censo de iCastilla aparecía que existían 1.500.000 vecinos, a :los que, 
restando los 250.000 perten.ecientes a las tierras solariegas de 30s ba- 
rones, y los legos, quedaban 1.250.000 para el rea,lengo, abndengo, OT- 
derzes inlititnres y behetrim.’ Sobre tal masa disponib2.e para formap 
el contingente de guerra (aún deduciendo los hidalgos) quedaba un mi- 
llón de soldados de veinte a cuarenta años, armados a la manera 
antes indicada. El servicio militar debía durar tres anos y terminada 
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esta obligación, los interesados podían volver a sus hogares, si biea 
los demás alistados quedaban responsables de cubrir las bajas que 
pudieran existir en los cuerpos. El resto de los sujetos a tal contri- 
bución de sangre quedaban obligados a abonar a cada conscripto 
veinte adías ,de haber, a razón de me,dio real diario para llegar al punto 
de destino, correspondiendo a la Corona sufragar los gastos del sol- 
dado una vez incorporado a filas. 

- Cada ,diez vecinos por qui,enes f,uese a servir el ,recluta, queda- 
ban ,obhgaa,dos a ayudar a la fam,ilia ‘durante su ausencia; tal apoyo 
constistía en arar sus ti,erras y segar la cosecha. 

Aproba’da la propuesta por el trono y enterados los Reyes Católi- 
cos, cuando se hallaban <en Barcelona, que «muchas armas ‘de las que 
habían en sus reinos se ‘echaban a perder cada día», decretaron como 
compl,emento ,d,e lo anterior lo siguiente (1) : «Maadamos que ,ninguno 
sea osado de desfacer Sas armas en nuestros reinos, sopena #que el 
ferriero ó armero que las desfaciese, pagne lo que valiesen las ar.mas 
que desficiere, é demas de aquello pague de pena mil maravedís por 
la primera v,ez, la tercia parte para la Cámara y la otra para el que 10 
acusare, é la otra para ,el juez que lo sentenciare ; é por la segunda 
vez sea la. pena Idoble ; é por la ,te,rce,ra vez le corten la mano.); 

Pasado algún tiempo, l’os Reyes Católicos continuando ,en su políti- 
ca ,de reorganizar y fortalecer {el Ejército, convocaron una Junta gene- 
ral <en Santa María ‘del Campo, a cuya re’unión, celebrada ten 5 ‘de octu- 
bre d,e 1495, asistieron representaciontes de to,das las provincias, ciuda- 
des, señoríos, villas y ,fugares, siendo ,el objeto de dicha asamblea re-- 
dactar un proyecto ,de R eglamento de tipo militar. En ta! estudio, en- 
tre otros pormenores ‘de menor interés, se propuso : 

- Que todos los súbditos de cualquier ley, estado o condición, que- 
daran obligados a tener ten su casa armas ofensivas y def,ensivas. 

- Los hombres mas principales y ricos, habían ;de tene,r coraza de 
acero, faldas de mallas, armadura de cabeza, !arga :lanza y puñal y es- 

pada. 
- Los hombres de mediano .estad,o, deberían tener coraza y arma- 

sdura ;de cabeza, ,espada, pufial y ,lanza larga, así como estar idispues- 
tos para tirar .con espingarda (con 50 pelotas y 3 libras de pólvora) 
y ball,esta. 

- Los de menor estado, tan sólo tendrían que disponer *de espada,. 
casquete y lanza larga o mediana. 
-- 

(1) Archivo de Simancas. Regimiento General de los Reyes Católicos. 
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- Todos l,os súbditos (del reino, cualquiera que fuese su estaIdo 
-excepto los clkigos- habían (de kner dichas a,rmas en su casa. 

- Las referidas armas no podían ser vendidas, empeñadas o ena- 
jenadas, ni pr,esta#das por más ,de diez sdías, bajo severas penas. 

Con tal Idisposición se hizo posible la organización de un verdade- 
ro EjérciGto nacional, al mismo tiempo que hasta cierto punto se ase- 
guraban sus aecesidades ,de mate,rial de guerra. 

En fecha 22 ,de febrero de 1496 la reina Isabel, encontrándose en 
Segovia, dispuso una ampliación de los preceptos anteriores, destinada 
a reforzar aún más la potencia del Ejkrcito rea’:. Los resultados de 
las citadas disposiciones, según d,ocument,os de la hpoca, ,en lo que se 
refiere al reclutamiento, fueron los siguientes : 

Para Infantería . . . . . . ,.. S3.333 hombr,es . 
Para Cabalkría . . . . . . . . . . 2.000 caballos de línea. 

En cuanto al presupuesto ‘de gastos, teniendo presente que los ha- 
beres mensuales se <estipularon en tres .ducados, alcanzó la cifra de 
:2.815.989 reales de vellón, sin que en tal canti,daid estuvieran com- 
pren.dida.s llas ventajas asignadas a los cua,dr?Iler*os, ni el sueldo de 
los mandos (capitanes y t.eni,entes). 

Las reformus en el Ejército de 1503 

‘Siempr,es fijos en su i,dea Ide Idisponer de unas tropas militares 
capaces de hac,er firente a cua,lquier eventualida’d, el Rey Don Fer- 
nando, por medio xde ,una ,Ordenanza .firmada en Ba,rwlona en fecha 
28 ,de julio de 1503, ,refrenda,da por la Reina ,en Monasterio el día 6 
de agosto tde dich,o aBo y puesta ,en vigor el 13 de septiembre (Z), 
introldujo div(ersas reformas en ,etl Ejkcito mediante un amplio idocu- 
mento de sesenta y tres artículos, cuyo resumen es: 

Adm.Gstractón. 

- Los oficiales !del sueldo de los contaidores mayores -que eran 
d,os- debían llevar sendos Sibros cada uno, destinados a anotar en el 
pr,imero los haberes de los hombres Ide armas y en el segundo el de 

(2) Archivo de Simanms. Contaduría de sueldo. Segunda época, níim. 1, io- 
lia 1.“. 
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los jinetes y demás tropas. Además .debían incluir en un tercer libro 
la cuenta d,e cargo y data con ,el pagaldor. 

- Los vee,do,res ,debían Ilevar los mismos libros que los contado- 
res y además conocer el alta y baja ide dos efectivos. 

- Los conta’dores par,ticulares de las Capitanías, estaban encar- 
galdos :dd detall de cada holmbre, con su caballo o caballsos y armas. 
Tafmbién debían llevar relación !de permisos. 

Mandos. 

- Los Capitanes Generales y los particula,res tenían la oblliga- 
ción de permanecer con sus tropas c,uando éstas se encontraban <des- 
tacadas ,en fronteras o reunidas en otro lugar. En caso d,e ausencia sin 
permiso se les imponía la multa $d’e un mes Nde su’e!;do. 

- Los oficiales debían reunir las necesarias aptitudes ,de mando 
y su nombramiento dlebía ser aprobando por el Soberano. 

Justicia. 

- En das dif,erencias y querellas entre indivi8d,uos de una misma 
Capitanía, actuaba ld,e juez el adcalde ,de los guardas y en ausencia 
de &te el capitán .o el teni,ente. 

- Cuando las diferencias fueran entre personal militar y civil, 
la administración de justicia corría a cargo del corregi,dor y en su 
,defe&o en el a,lcalde de guar’das o en el- t,eniente. 

Aposemtndores. 

Los alojamientos eran de incumbencia *del teni,ente de la Capita- 
nía y del aposentador, los cua!es eran <Sos encargados de entenderse 
con los alcaldes o regidores, con arreglo a las siguientes normas : 

- Se dividía la vivienda en tres partes. En primer Jugar escogía 
el sdueíio d.e ;la casa ; tde$pués Slegaba eS turno al alojado y la tercera 
parte también que,daba a disposición del propietar,io. Igual sistema 
se seguía con la .distribución ,d.e ropas de cama, quedanido ,obligado 
el alojando a devo%rJas al abandonar definitivamente la vivienda o a 
pagar el importe de illas. 

- Cuando el Rey se trahdaba a las costas o frontetras, el presi- 
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dente d%el: Consejo Real o en su idefecto el de la Chancillería y oido- 
res de la ,misma, señalaban ,e,l lugar cde alojamiento de la gente d,e,l 
séquito, sieado .de advertir qw tal ,ocupación de vivien,da no podía 
prollongarse más allá de dos mese.s, y hasta pasa’dos otros ocho meses 
no podía .obligaTs8e al Idueño de la casa a a:drnitir nuevos alojados. 

- Los ofic.iales debían (de cuidarse :de que su tropa no comiese 
sobre taxa, al fiado, ni haciendo pagos con prendas, a no ser que vo- 
luntariamente así lo aceptasen los labradores y huéspedes. 

- Ant,es de la llegada hde la tropa a un acantonamiento, el cor,re- 
gidor y el alcalide \del Juga,r o los oficiales y la justicia del pueblo 
ponían precio a la leña, paja, sal, vinagre, aceite y velas. Med,iante 
el corespondiente pago, taks artículos ‘debían ser suministradtos por 
10s huéspe.des, caso Ide disponer de ellos. 

- Cuando en algún ilugar se encarecían los víveres, los mencio- 
nados jueces dictaban nuevos prec’ios. 

- En las marchas, los pueblos de donde se salía estaban obsliga- 
dos a facilitar guías y 10s bagajes nec,esarios previo el correspon- 
diente pago. No se poldía ,obliga,r a prestar tal servicio a los recue- 
ros ni a individuos de otro pueblo. Los citados guías y bagajes sólo 
se podían utilizar durante dos jornadas, y en casos de absoluta ne- 
cesidad, cuatro. 

Alcnceres. 

- En tiempo *de cdar ver.de al ganado, el capitán en compañía del 
alcalde o ,de dos ve,cinos, td’isponían el precio ‘de. la cebalda y alcace- 
,res, tanto al por mayor como al detall. Estaba terminantemente pro- 
-hibido la siega por dos soldaldos. 

- No era permiti,do el aaposentamiento de t,ropas en huertas y ver- 
geles, bajo pena #de multa. Igualmente era severa.mente reprendido 
-el hwto ,de Ifrutas, leña y Idemás artículos del campo. 

Xuegos, juramentos y mujeres. 

- Se prohibía el juego (de .dados o naipes con dinero, aves, car- 
ne, pescardo o artículos si,milares. Tan sólo se permitía c.omo diver- 
sión el ajcedrez, ballesta, herrón y algunos otros parecidos. 

- A los blasfemos o renegados se les castigaba severamente, de 
acuerdo con las leyes ,del reino. 
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- Constituían fakas graves castigadas con todo rigor según las 
.leyes entonces vigentes, ,el sacar de su casa a mujer casada, viuda o 
doncella, el estar ama.nceba,do públicamente y la bigamia. 

- !E,staba prohibicdo, t,erminantemente que hubi,era en ;las Ckpita- 
nías gentes ‘del mal vivir o de costmumbres licenciosas. 

Permisos temporales y hkenciamientos. 

- Mientras las tropas se encontrasen diestacadas en lugares fron- 
Iteriz.os ,o en el Real, ni los oficiales ni los con2ado~r.e.s o vee,dores 
podían conceder permisos sin la previa autorización del Monarca. 
En su ausencia y en los casos ‘de urgencia tal atribución era conce- 
diida a 810s Capitanes Generales. 

- En tiempo de paz, los permisos para ausencias temporales eran 
de la incumbencia dd Capitán General o en su ausencia de los capi- 
tanes particularmes, si bien las autorizaciones <debían ser firmaldas por 
dichas autoridades. Era norma genesra? conceider noventa días a los 
casados y trein.ta a #Ios solteros. Las ausencias sin just,ificación po- 
drían traer consigo, ent,re otras penas, la expulsión y, en caso de 
guerra, la pérdi’da *de armas y caballo e incluso la prisión. 

Alardes o revistas. 

- Era no,rma celebrar seis alardes o revistas anuales ; pero ade- 
,más *de tales inspecciones reglamentarias, estaba permiti,do realizar 
.otras particulares, siempre ,qu,e los capitaaes o veedores lo estimaran 
.oportuno. 

Pveswipciones para Ia admisión de personnl 

.en Cà,ballerZa. 

- Los escuderos que ingresaban para prestar servicio en una 
Capitanía *debían ser recibidos por el jefe de la unidad, veedor y con- 
tador, previa ala correspondiente votación por unanimi,da,d bde los 
tres. 

- El equipo exigìdo a los hombres de amas era: un caballo 
crecido, arnés con cubi,ertas pintaOdas, cuello y testera, lanza de ar- 
mas, lanza tde mano, espada gde armas y estoque o daga. 
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- El equijpo de los ?z,etes .o caballos ligeros, era: un caballo, 
coraza, tapacete, barbera, quijote, faldas de mallas, guarnición en- 
tera ,de brazos, lanza, ,espada y puñal o ,daga. 

- Los escuderos que eran «doblados», estaban obligados a te- 
ner dos caballos (el de combate y la dobladura), y aldemás otro se- 
movi,ente para el equipaj.e. 

- Existían ciwtas faci’hdades en los ,casos que al nuevo r,ecluta 
le faltara algunas ‘de las piezas de su eqmpo, siempre que éstas no 
fueran principal,es, a base <de conceder plazos para la aidquisición. 

Nabares, racbnes y nornuu varias. 

- El pago .de sueldos, con .arreglo a la documentación ob- 
teni,da en el último alar!de pasaSdo,, debía ser personal. 

- Cuando el nechrtado ,era un caballero o escudero, se ,les exigía 
juramento ade servir al Rey con lealta,d y esmero. 

- Los efectivos se completaban cada treinta ,días. 
- Los alféreces ‘de las uni,da,d,es de hombres de armas, para po- 

der pe,rcibir las gratificaciones inherenttes tenían que justificar que 
tenían al completo su núm,ero id,e pajes y acaneas. 

- El militar que perdía su cabalga.dura, tenía Ia obligación de 
reemplazarla, dándosele idos meses .de plazo cuand.0 se hallaba fu,era 
del reino de Castilla y tan sólo lde treinta ,días en caso contrario. 
Mientras se encontraba {desmontado se le ,descontaba medio sueldo, e 
incluso ,la totahdad cuando se demoraba excesivamente en sustkuir 
su caballo perd,ido. 

- Los pagos sde haberes y ,demás devengos s,e realizaban en bue- 
na moae,da de oro o plata, proihibiéndose que dichos pagos se hicie- 
ran con joyas, paííos, sedas u otra dase d’e ricos artículos. 

- Los piensos ‘del ganado eran ,facilitados a los jinetes, median- 
te el pago estipu,lado y siemepre a base de buen grano, perfectamente 
limpio y bien m.edido. 

- En cada Capitanía existía un fondo espe’cisal llamado ((Arca de 
los caballos», destinado a facihtar a préstamo. los me,dios netcesarios 
para $la adquisición de ganado. 

- Los. ‘escuderos que sin justifkación se separaban de filas per- 
dían sus armas y cabaho, y a los peones que hicieran lo propio se les. 
penaba con cin,cuenta azotes y el d,escu,ento de un mes de haber. 
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- Toldo o.ficial que, sin permiso del Capitán General, realizase 
correrías por tierra enemiga, per,día el mando, y la cuadrilIa de escu- 
#deros que cayera en tal falta smría la misma pena con respecto a 
sus armas y caballos. 

- Cuando en ti,empo de gu,erra era pr!eciso desta,car ((atajadores 
o ,centinelas», éstos si eran plazas montadas recíbían 15 maravedís de 
ventaja y si eran peones tan sólo siete. Cuando el kabajo wponís 
gran peligro, las cita.das ventajas sufrían un aumento propo,rcionacdo 
a aquél. 

- Ningún oficial, incluídos los Capitanes Generales, podían to- 
mar al servicio ,de su casa a escuderos, peones, atabaleros o trompe- 
tas, si bien la citasda ~autor,idad podía utilizarlos para asuntos de ser- 
vicio. 

- Los capitanes (de Infantería no disfrutaban, además de su suel- 
do, más que una plaza sencilla ; tal gratificación se llamaba &eonía 

baBdada». 
- A los hombres de armas no les era permitido cabalgar a la «ji- 

neta» en los caballos y acaneas con que servían sus lanzas, so pena 
de sufrir las corrrespondientes multas. 

- Los citamdos so,Bdados en ningún momento podían deshacerse de 
sus arneses sin tener otros de reguesto. Tal falta era castigaIda con, 
descuentos a metáko. 

- El ganado ,de «dobladura» que excediera a la plantilla prevista,. 

no ,devengaba raciones. 

En cuanto a las armas dde fuego, y en particular la Artillería, debe- 
indica,rse que más de un siglo ames del reinado de <los Reyes Cató- 
licos tal Arma -desde luego bajo una muy modesta versión orgáni- 
ca- ,era ya conoci,da en :Espafia. Se sabe que en los años 13~31, 1340 
y 1342 fueron emplsa~das bocas de fuego ‘de gran calibre ante los mu- 
ros ,de Alicante, Tarifa y Algeciras, respectivamente. También es co- 
nocida, por las crónicas de la mitad $el siglo xv, la existencia ‘de- 
piezas de artihería en -10s ejercitos castellanos, aragoneses., nava,rros 
y portugueses. Dichas crónicas mencionan iguaknente acciones ,dae. 
fuego ante las plazas de Setenil y Amequera. 

Naturalmente, la reserkla Artillería era muy ,defectuosa, ,dve difí-- 
cil empleo e, incluso, hasta peligrosa para sus sirvientes, dada su 
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construcción artesana y empírica a base de barras de hierro forj:ado 
para formar los tubos, barras o duelas que eran unidas a la mane- 
ra de los toneles, utilizando para ello aros de hierro colocados en 
caliente. 

En la Baja Eda,d Media, con las turbulencias castealanas en tiem- 
po ,de Juan II, que no remitier0.n ldurantle ,el r’einado de su hijo Enri- 
que IV, no podía existir ,el ade8cuado ambiente -político, económico 
y mi~lita~r- para .desarrollar tal nuevo y deter.minante medio de com- 
bate, aún teniendo en cuenta que ya era presentida su extraor.dina- 
ria influencia para el porvenir. Muchos ejemplos podrían, apor.tarse 
sobre el retraso de la Artillera en la referida época, aunque ta1 vez 
.baste con 1.0s siguientes: 

- En una tentativa ,de reconquista ,d,el Gibraltar árabe en el año 
1436, llevada a cabo por el biznieto de Guzmán el Bueno (en la que 
perdió la vida), nalda se comenta sobre la existenoia ,de Artillería. 

- En los numerosos sitios que por aquellos ti.empos se lempren- 
dier,on, pocas veces se hace referencia de piezas artilleras. Algunas 
kexcepciones Iexisten, tales como: Atienza (1446), en la wqu’e sonaron 
las ballestas y culebrinas» ; Tole.do .(1449), en la que se utilizaron lom- 
bardas, truenos y la primera espingarda (3). 

- Por ‘contra, ni en las fastuosas correrías anuales de Enri,que IV 
sobr’e Granada (1455-58), ai en las idos batallas de Olmedo .(1445 y 
1466), ni ,en la toma de Gibraltar, ,existen comentarios sobre Ar.ti- 
hería. 

Sin embalrgo, en aquellos revueltos tiempos, la Artillería no fue 
,totalmente olvidada, como lo prueba lo escrito por Maldonado al 
:describir el largo y porf,ialdo cerco ídel castillo de Monroy (Extre- 
m,sdura) en e,l ano 1452. ‘Dkho historiador Idice: «Eran los combates 
tan continuos de día y <de noche y con tantos peltrechos, que era dura 
cosa po.dellos sufrk los de Identro, cá tenían <dos torres de maldera 

cabe los muros, y les tiraban ,con lombardas y quar,tagos y ingenios, 
que o,ndinariamente les bechauan del castillo muchas pelotas de piedra 
muy .grandes conque Imatauan ,mochos de los dae !dentro (4).» Tal cer- 
co, como es sabido, ,duró siete meses, fue motivado por rencillas fa- 
miliares y ocurrió ,en 1453. 

Las armas tde fuego, en gerwral, con su apa’rición en los campos 
.de batalla hicieron cambiar la táctilca, cambio q~re ‘después se acen- 

(3) Hist. Org. Conde de Clomard y  referencias de Rosseun. 
.(4) Mem. Hist. Esp., título III, págs. 25 y  102. 
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tuó en forma ostensil2e a partir ‘del siglo KVI. La historia nos refie- 
‘re de un combate que el famoso Maestre de Alcántara don Alon- 
so Ide Monroy riñó victoriosamente con los portugueses (1476) en- 

-tre Alegrete y Olivenza, lo siguiente: «Traya el Maestre 80 esco- 
peteros a cabalI. y éstos hicieron mucho 3daíío en los contrarios, que 
como la obra era nzaevn, púsoles mwho temor, en especial a la gente 
portuguesa de á caba8lo, qu’e ,era la mejor. Esta victoria gana,da puso 
gran miedo en torda ,la tierra y trayan po,r refrán, guarte idel ciego 
que trae hombres dce hierro y truenos a cauallo.» 

Iv. LAS ARMAS COMBATIENTES 

Infmt eria 

Como ya .quedó indicaSdo, una de las principales preocupa,ciones 
en o!rlden-mil’itar ide los Reyes Católicos, fue. la reorganización a fondo 
de la Infantería, ya que la heredada de la época feudal dejaba bastante 
que ,desea,r. 

Las tropas de l,os acostamientos. 

Al toma.r las riendas del Estaido los referi’dos monarcas, no exis- 
-tían en ‘la España cristiana más ‘que núcleos parciales de tropas a 
pie, regularmente encuadradas y, desde luego, un tanto débiles pata 
.po,der operalr en forma aislada, al tiempo que poco propicias a so- 
meters,e a Ya !d,isciplina Ide un solo mando superior. 

En la época a que nos venimos refiriendo, las tropas cristianas, 
aldemás de las poderosas y bri’llan,tes Or’denes Militares, agrupaban 
otras organizaciones militares, ,tales como las *Mesnadas de los Gran- 
des, PirelaNdos y Ricos-homes,, ‘que aunque en ,ocasiones eran excelen- 
-tes fuerzas combatientes, a,dolecían de varios defectos de origen, en- 
tare edlos la falta Ide unidad !de mando, diversa armonía en su estruc- 
tura orgánica y gran heterogenei,dacd, tanto en vestuar,io como en 
armamento, que en general se componía de espincgardas, ballestas, 
lanzas, Ldar.dos y es,pad:as, Además, las divisiones de tropa en que se 
,articulaba *el Ejército, que se Hamaban ((batallas», no solían disponer 
de número similar de -efectivos y lo mismo ,ocurría con las wapiita- 
nías)). 
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Tales dif’erencias y variantes, al no ocultarse a los Reyes Católi- 
cos, trajo consigo’ un cierto número Ide disposkiones para subsanar- 
las, en benqeficio de la eficacia Ide su Infantería. 

En primer lugar, en vez de continuar las M*esnadas xcon su carac- 
terística organización, ordenaron se articularan en ((batallas)) ‘de 500. 
plazas cada una, constituyénd,olas a base .de espinga,rderos, balleste- 
ros y piqueros. 

Despúés se ,decretó .que a un cierto número ‘de «batallas» qwe forma- 
ban sla twdivisióm), se les agregara un cuerpo de cavadores, pedreros, 
albañiles y ca,rpinteros,’ para que, portando sus correspondient,es úti- 
les, actuaran como f,uerzas .ade zapadores. 

Tambikn se ~dkpuso que calda «batalla» se sub’dividiera en diez 

cu&tillas de a 50 .plazas cada una, y que tales pequenas unida,des 
fueran mandaIdas por un jefe subalterno, que tomó la denominación 
de cwdrillero. Se <debían elegir tales mandos entre aquellos individuos. 
de alguna cultura y práctica militar y se sefialó *que vistieran un uni- 
forme diferente al de sus solda,dos, a título de distinción. 

Conforme con tales acertaldas órdenes, al reunirse el Ejército en 
Cór.doba, en virtud sde ,real ,decreto de 12 de julio de 1490, el ,contin- 
gent#e señalado para el distrito de Andalucía se cifró en 6.000 hom- 
bres por (división, fdistr,ibuid,os del moldo siguiente : 400 espingarde- 
ros provistos ,de pólvora y pelotas ; 2.000 ballesteros, con sus corres- 

pondientes ballestas, gafas, aljavas o carcajes de saeta ; 2.500 pique- 
ros; 970 cavadores con azada y espuerta ; 100 pedreros y albañiles, y 
30 carpinteros. 

D8entro de cada división la fuerza ver,da,deramente combatiente 
se adividió en batdk&, al mando Idel Asistente de Sevi,lla, C0nd.e de 
Cifuentes, llevando como enseña el pendón de la ciudad de Sevilla. 
La fracción de zapadores II operarios, se puso b,ajo la ~dkposkión y 
dirección ,de Don Alonso ,de Pinedo y Don Luis de Escobar. 

Otras’ lde las disposiciones tomadas por ,los soberanos, fueron las 
referentes a io que modernamente pudiéramos llamar «Revista de Co; 
misario». En efecto, a fin de ~comprobar si .loj contingentes de tro- 
pas se encostraban en disposición para entrar en ca,mpaiía, anual- 

mente se las pasaba trevista en las ldist,inta,s guarniciones. A tal obje- 
to,, se pregonaba ,la correspondiente convocatoria de asamblea por 

las ciuda,des, villas y lugares, señalando día, sitio y hora #de la reunión, 
y fcasti*gáadose las ausencias ,injustificadas con penas pecuniarias. Con 
la *debida anticipación s,e tañían las campnas parroquiales y el Corre- 
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ciok 
LAS ARMAS 

Del progreso de las Ciencias en el siglo xv, surge la posibilidad de la aplica- 
.ci6n practica de la brújula, la imprenta y la pólvora. Las armas de fuego revolu- 
cionan el Arte Militar. Aunque el pleno desarrollo de la Artillería no tiene lugar 

-hasta el siglo xv, en tiempo de los Reyes Católicos se adivina ya perfectamente 
su espléndido futuro. 

(Del libro de Nicolas Tartaglia Nueva Sciencia, publicado en el siglo XVI.) 



LÁMINA Iv 

LOS ORDENES TACTICOS 

La Caballería en tiempos de los Reyes Católicos, declinaba.indudablemente, ante 1;~ 
aparición de las armas de fuego. La Infantería, aunque todavía se esfuerza en resucitar 
el cadáver del orden táctico griego, corre a ocupar su puesto. 

(Del retablo de San Jorge, existente en el Museo Diocesano de Palma de Mal1orca.j 
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giidor acompañado (de un escribiente y un trompeta recorrían las ca- 
lles unas horas antes, a fin -de activar la concentración de los núcleos 
de tropas. 

La organizacibn ,militar de .las tropas d,e los acostatientos, que 
venimos comentando, ,pese. a sus muchos Idefectos orgánicos, tales 
como ser fuerzas colecticias que al term*inar la campaña ‘se dispersa- 
ban en busca de sus hogares, así como no existir posibilildad <de man- 
tenerlas en armas en forma permanente por impedirlo las leyes fo- 
rales, no por eso ,dejaron ade constituir un jalGn apreciable en la reor- 
ganización ,de la Infantería, ya que al menos representaban unos mí- 
cleos relativamente homogéneos y lo suficiente fuertes para comba- 
tir tanto en f,orma aislada co,mo dentro ,de un conjunto orgánico, 
bajo un solo mando. Sin ,embsrgo, los defectos expresatdos dismi- 
nuían notablemente su valor militar, #dado que los Monarcas, al no 
disponer de unas fuerzas militares de tipo permanente, difícil.mente 
podíaa conseguir ,dar la necesaria autoridad a su gobierno. 

Para remediar las referidas circunstancias, los Reyes ICatólicos, 
en 1488, ,decidieron ampliar y #dar mayor carácter militar a las uni- 
dades lde la Santa Hermandad Nueva, la cual hasta entonces tan sólo 
cumplía misiones ‘de policía. E.n consecuencia, por Real Cedula de 
15 ‘de eneho d,el referido año y previo ios correspondientes ‘inf,ormes 
del Arzobkpo Ide Palencia, Parovisor ,de Villafranca, el Contador Ma- 
yor (de Cuentas y Don Alonso de Quintanilla, fue acordado el refe- 
rido fortalecimiento y militarización #de la Sama Hermanldad, a base 
de las siguientes noimas generales: 

- Organizar una leva para obtener el ingreso en filas de 10.000 
solda~dos <de Infantería. Entre ellos se eligieron 300 espingar.deros y 
700 piqueros. 

- Div& las seferid,as tragas en (doce capitanías, entregando 
ca,da una de <ellas a los sigmentes mandos : ,duque Don Alfonso Por- 
to,carrero, Don Martín de Córdoba, D,on Fernando lde Acuña, Don 
Diego López de Ayala, Don Pe,dro Ruiz de Alarcón, Don Ant,onio ,de 
Fonseca, Don Juan de Almaraz, Don Franc.isco Carrillo, Don Gon- 

zalo de Cartagena, Mosén Mudarra y Don Fernando de Ortiz (5). 

Como complemento de la anterior d,ecisión, el día 15 ,de octubre 
del citado aíío 1488, a petkión de los soberanos, la Hermandad de 

(5) Archivo de Simaneas. Secretaría de Guerra núm. 1.313. 
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Vizcaya organizó una fuerza de 2.500 peones encorazados y armados, 
de lanza y espada y otros 2.500 ballesteros, con su correspondiente. 
armamento, entre el que figuraba además ade la bdilesta una espada y 
un Euííal. Todas estas fuerzas fueron puestas bajo un Mando superior 
con .grandes at,ribuciones, muy similares por cierto a las de los anti- 
guos cónsules #romanos, y aunque su (dependencia era wlativamente 
indirecta con respecto a los monarcas, sobre ellas no ejercían autoridad 
alguna, tii los grandes señores ni los prelados, con lo que el trono 
pudo Idisponer de la suficiente fuerza coercitiva para oponerse a las. 
excesivas exigencias Ide Ia a,lta nobl,eza. 

La organización interna de las tropas que se vienen comentan’do, 
en síntesis fue : 

- Una iCapitanía General, auxiliada por un alcaide, un contador, 
y u.n tesor’ero. 

- Una división de tro.pas artBcu4ada en doce compaííí,as ; cada 
co,mpafíía estaba formada por 720 piqueros, 80 espingapderos, 24 cua- 
drikos, S ata,mbores y un abanderaido. En t,otal, 833 plazas. 

Los cuadrilleros, cuya3 clase correspoadía a cabo d,e iescuadra, te- 
nían a su cargo -como subalternos ‘del capitán- los misiones de 
instruoción, policía y !disciplin,a de sus unidades. 

En cualAto a las compafíías, ‘estaba previsto que éstas pudieran ac- 
tuar ,en forma conjunta o independientes. Cuando se reunían varias 
se las sometía al mando de un «capdillo» (mando interme,dio entre 
la Capitanía General y las partlcu$ares), siend.0 su normal organiza- 
c,ión La a(tbataYla», a base lde infantes, si bien en oc’asiones, tambi& en- 
traban en la orgánización algunas tropas montadas. 

En lo sre.ferente a la ,admini,straoión ‘de dichas fuerzas, debe indi- 
carse que sus haberes <corrían a cargo de los pu.eblos en lo relativo 
a tropas, y de la Corona en lo que se relacionaba con 30s capitanes 
y cuadlrilleros. Eguiluz en su Discurso JJ Regla ~34?“Zitnr (Amberes, 
1595) confirma 10 anteriormente expuesto. 

La guardia de alabarderos. 

Es posible que, tanto por la creación *de esta Guardia personal 
del iTrono, como por la o,rganización ,de aquellas otras fuerzas de Ca- 
ballería qu,e se llamaron Guardias Viejas de Cast$a, los Reyes iCató- 
licos tuvie,ran ,en cuenta los excelentes resultados que el Rey Alfon- 
so XI ‘de Castilla obtuvo, en tie.mpos anteriores, par,a erkentarse 
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con ~10s nobles, .de su ,«Guardia» personal’. Visión realista y que mo-~ 
narcas posteriores, hasta que se llega a Don Fernando y Doña Isa- 
bel, no tuvier.on pr,es,ente, como ,lo prueba la dkpersión desa,fortuna-- 
da de los «Continuos» -por presión Ide 40s nobles- decretaida por 
el Rey Juan II y que no fue rectificada por su hijo Enrique IV. 

Sea cual fuere el motivo, la r,ealida,d es que en 1504 y bajo ,el’ 
mando ‘de aquel excel,ente militar, muy versado ,en toldas las ramas (del 
saber, que se ‘llalmó Dton Gonzallo gde Ayora, se creó tal Guard,i,a ,de 
Alabarderos, con el siguiente presupuesto (6) : 

Maravedíes 
-- 

((Gonzalo de Ayora. Tiene sueldo é salario por Capitán 
de la Urdenan,,r;a, que reside en la Corte, 50.000 mrs. 
para le ser librados en cada aíío, segund se contiene 
en un albalá SS. AA. que está adelante de este libro. 

»Ha de tener número ,de 100 peones a nuevecientos cada 
mes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

»Cada Teniente gane mil ochocientos por mes . . . . . . . . . 
»Y el -4lferez otro tanto _.. . . . .._ .._ . . . . . . __. . . . . . . . . . 
»E dos Cabos de escuadra a mil trescientos -cincuenta 

cada mes cada uno . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..* . . . .*. . . . . . . 
»E dos Sargentos cada uno otro tanto . . . . . . . . . . . . . . . . . 

))E un Aguacil é Aposentador que lo ha de ser de todo 
una persona mil trescientos cada mes . . . . . . . . . . . . .*. 

»E dos ,músicos (Tambor y Pifano) é un Cerujano a cada 
uno mil ciento veinticinco . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

50.000 

90.000 
1.800’ 
1.800~ 

2.700 
2.700 

1.300~ 

3.375 

Que montan por todo un año . . . . . . . . . 1.136.200.» 

El n,ombramiento ,de Ayora para capitán d,e esta Guardia, fue fir- 
mado en 22 de enero de 1505 (7). 

Las Colunelas 0 Col-oT%elías. 

Hasta entonoes la uni,da,d táctica esta’ba r.epresentada por las Ca- 
pitanías, organización ,d,emasiado débil -según pudo comprobarse- 

--_.-_- 
(6) Archivo Simancas. Libros de Contaduría. 
(7) Bibl. Real. Estante E. Cod. 110. 
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para operar en forma ai&da, por lo que se pensó en buscar una 
fórmula capaz [de acreditar mayor potencia combativa por medio 
de la reunión bajo un solo mando de varias de las citadas Capita- 
nías. Tales agwpaciones tádcas tomaron la ,denominación ,de Co- 
kwebs, cuya orgánica fue muy similar a la de los batallones de siglos 
posteriores. 

La voz de Colwnela es <de origen italiano y expresa una variante 
de colono (columna) y, al parecer, fue admitida por indic.a,r, a jui- 
c’io del legislaldor, una idea tde potencia ‘0, si se quiere, de masa com- 
pacta y fuerte. Por extensión a los mandos de estas agrupaciones 
se les *dio ,e.l nombre de Colonellos, denominación que andando el 
*itiempo se españolizó bajo ,la voz #de Coronel, y a la agrupación, Co- 
ronelias. 

Intencionadamente se ha empleado la expresión de agrtipa’ción tác- 
tica, ya que taks ftre’rzas permanen:tement,e no constituían un Cuerpo 
de tropas orgánico, sino tan sólo núcleos agrupa,dos temporalmente 
para llevar a cabo una determinada campaña ; termina,da ésta, las com- 

.pañías que los formaban se desarticulaban, volviendo a su primitiva 
independencia. De aquí que Maquiavelo, al referirse en su tratado so- 
bre Arte de la Guerra, los jefes que debían mandar l,as menciona- 
das Colunelas, indique: K... podia darse ,orden de ,elegir estos Cabos 

,de Colunelas (Capo : jefe), como mejor paresciers, debiendo estos 
Cabos servir todo el tiempo que durase la facción que fuesen pro- 
puestos...» 

‘BI nitmero de compañías que formaban una Cohmela era varia- 
ble, si bien sus efectivos, en general, ni bajaban de los 800 hombres 
ni sobrepasaban las 1.500 pIlazas. Casi constituyó norma general la 
.d,el millar de hombres. El Jefe suprevmo de todas las Colunelas tenía 
la dignirdald y el nombre de Coronel General. 

A la muerte sde nuestra Reina Católica Doña Isabel 1 ‘de Castilla 
.y León, el trono pasó a manos de su hija Doña Juana, desposa del Ar- 
chiduque Don Felipe el Hermoso. En su virtud y para hacerse car- 
go de tan alta herencia, los referidos Príncipes embarcaron en Mid- 
deSburgo a principios ade enero Ide 1506, trasladándose a España a bor- 
do de una escuad,ra ‘de 80 velas, en ouyas naves también venían a tí- 
?ul’o ‘de escolta un Cuerpo de tropas ede 3.000 Zasguenetes alemanes, 
que «traían en orden de <guerra, con libreas amarillas ; y para guandia 

-de sus personas 150 arckeros a caballo, con sayos de raso blanco, bor- 
tdada en la espalda y pecho su Jdivisa ,de bastones y eslabón ; llevaban 
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en las manos arcos y flechas que parecían maravillosamente, y-como 
rosa tan nueva, fueron mirados por 10s .nuest.~o~s». Tal es aa narra- 
ción .dd ,historialdor Robles en su texto sobre 3a Vzidu dei @&e& 
Cisneros (tomo IV, pág. l26). 

Sin Iduda, el ‘estímulo tde emulación o, tal vez, para continuar con 
la mejora ‘del Ej&rcito ,dae Espaíía, la anterior organización ,de las Co- 
lunelas experimentaron ciertas modific,ac,iones de interés, entre das 
que Ideataca la tde transformarGas en tropas .de cará&er permanente, 
de.saparec’iendo, en consetcuencia, la primitiva idea ,de agrupación tác- 
tica temporal. Así, pues, se const,?tuyeron ya en forma definitiva ta- 
.les Cuerpos, dándose el mando a los siguientes jefes: Marqués !de 
Pescara, Mar,qués ídel Vasto, Don ?!kancisco de T’oledo, DIon Fran- 
cilsco Moscoso, Don P’eldro Arias Dávila, Conde de Altamira, Dion 
Alonso (de G.ranada y Venegas, Don Juan de Espinosa, Don Fran- 
cisco Benavides, Don Gonzalo de Ayora (organizador de las primiti- 
vas), Cyonde de San Esteban del Puerto, Don Diego <de Guzmán, 
Don Diego de Valencia, Don Diego Pacheco, Don Santiago de Valen- 
.cia, ‘Don Juan $de Ar,riaga, Don Juan Salga,do Av,ila, Dmon N. Paloúni- 
no, Don N. Bronelo y Don Pedro Luján. 

. 

En resumen, veinte Coronelías, que a unos 1.000 hombres aprw- 
ximad,amente nos dan un efect,ivo ,de 20.000 soldados. 

EI Man,do superior de tal Organizaw%n de Infantería quedó reser- 
vado para el Coronel General Don N. Zamadio. 

Aunque la fecha exacta de tal reorganización no nos es conocilda, 
ésta debió ser hacia 1506 ó 1507, da,do que en los .documentos ofioia- 
.les ‘del año 1508 ya figuraba la pailabra Coronel aplicada a los jefes 
,de las Colunel’as (8). 

Infanterin de la Ordenanza. 

Dentro Ide la organiza,ción general del Arma ,de Infantería en tiem- 
-pos ,de los Reyes Católicos, existe una disposición de tales soberanoa 
por la que se organizan [Cuerpos tde dicha Arma a base de tres cla- . 
ses de unidaides, en los que una tercera parte estaba constituí.d,a por 
piqueros, otra por soldados llamados escwados, y una úlrti,ma frac- 

(8) En Real Cédula, fechada en Burgos en 1 de marzo de 1508, se manda al 
,Coronel Villalba que no aposente en Plasencia gente de su Icoronelía. 
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ción por espíngarderos y bculksteros ; todos eHos articulados en cua;- 

driblas de cinlcuenta plazas. A tales Cuerpos se les ,dio el no.mbre de 
JnfmZeh de la O~ewwtxa. 

Unif ornzes 

Tropas de acostamientos. 

Variaba ssgún a la provincia a que pertenecían. 
Las procedentes del Norte de la Península solían llevar: un sayo* 

de lana blanca con manga perdida o de ángel, borgoñota y capuchón, 
calzas Ide paño, bacinete bde hierro y abarcas o zapatos. 

Y ícomo armas : *espingardas, picas y espadas. 

Tropas de l#a Suda Herwmndud. 

El uniforme era muy sencillo y compuesto de : un sayo de lana blan- 
co con ancha manga, cruz roja en el pecho y espalda, bacinete ligero 
de hierro, calza de pafío encarnado y zapatos. Y como armas: lanza y 
espada pendiente de un talabarte, 
_- 

Cuaadrilleros. 

’ Espingar,deros : Vestían coselete completo, sayo y calzas rojas,. 
borgoñota y bacinete de acero, y como armas : ,espingarda y espa,da ,de~ 
dos fmilos. 

Soldados escudaIdos : Llevaban sayo agironaado, calzas rojas, mdeci- 
Ilas para sujetar el pelo, b cwrra y‘ca’lzaido fuerte. Y como armas : es- 

pa9da ‘de ,dos filos y puñal con escudo. 
Guardia ,d,e alabarderos : Vestían gorra ‘de paño mora,do, jubón y 

calzas moradas, sayo heráldico <divisado por colores rojo y b!anco de 
las armas cde Castilla y León, y zapatos. Y como armas llevaban: CO- 

selete sencillo (peto, espaldar y bacinete) y espada y alabarda. 

Tropas de Coronelía. 

Escopetero. Su uniforme consistía en: sayo amari!llo, caIzas encar- 
nadas, coselete completo, bacinete, espada y arcabuz y calza.do fuerte, 
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Atabaleros : Vestían sayo amarillo cubierto por un sobresayo blanL 
co rayado en azul, ca!zas blancas a rayas también azules, peto y es- 
paldar #de acero, gorra y calzado fuerte, 

.Baksteros. Llevaban: sayo ligero blanco raya,do de azul, calzas 
encarnadas , gorra toledana, huescos o borceguíes y coselete completo. 
k como armas : ballesta de nuez, aljaba y gofa para armarla (se llevaba 
al cinto) y espada. 

P@ueros. Su uniforme ,consistía en : coselete ‘completo .a la suiza, 
calzas encarna,das, huescos o borceguíes y bacinete. Siendo su arma- 
mento : pica, espada y bolsa de co,stado. 

Ca ball&a 

Quedó indkado que en tiempos de 110s Reyes Cató,licos, al igual 
que ocurría en épocas anteriores, 4a Caballería consti,tuía el vendader,@ 
nervio de los ejércitos. Sin embargo, esto no quiere decir que no preci- 
sara grandes reformas, no tan sólo para poner a tal Arma a tono con d 
espíritu de «nacionalidad» que define el reinado de aquellos monarcas; 
sino, también, para tratar =no siempre con éxito- de armonizar SU 
organización y ,m&o,dos de empleo con una época en que ya las armas. 
de fuego comenzaban a tener indluencia en el combate. 

Antes (de emprender la conquista ‘de Granada, esto ,es en años an-- 
terioaes a 1492, nuestros Reyes Católicos comenzaron fa reorganiza- 
ción ‘de su Caballería, regularizando a ‘los ((Hombres de -4rmas)) y. c(Gi- 
netes o C’aballos Ligeros)), al mismo tiempo que introlducían cierta& 
interesantes inovaciones en el armamento y equipo de sus tropas man- 
tadas. 

Por lo que se wfiere al hombre de Ar,mas o ,caballero, se aligere 
la protección ‘de su cabeza, suprimiendo la visera del casco y Idejando 
tan sólo la pieza ba,rbera. En cuanto a ía idel cuerpo, la armadwa que- 
dó reducida a ua fal’so peto, picastrón, faldón, gola, guardabrazos y- 
guanMetes de hierro, si,endo las piernas resguwdadas mediante me- 
dios quijotes, guardarroidillas, grevas y zapatos herrados. 

Las ar,mas olf,ens,ivas también experimentaron modificaciones, dado> 
que fue adopta,da la lanza ,de arImas, el sestoque, la maza y la espada 
con, pavés. 

Los citados Hombres de Armas, quedaron desembarazados ,d,e los. 
incómodos clibanos de hierro, y sus cabalgaduras de los catafractos, 
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adquiriendo el .conju,nto j,inete-caballo más ,li,gereza y movilida.d, cosa 
siempre de gran interés en ias tropas ,de Caballería. 

En lo que se relaciona a las otras claU,es de :Caballería, a los jinetes 
o caballos ligeros, se les equipó con almofar, brafoneras, guardarro- 
dillas y jaco de ante, armándoles con una lanzagineta, capagorda y es- 
pada con tablachina. 

Es ‘digno de mención que, bien por resabios moriscos o, tai1 vez, 
por una acertada intuición de aquellas t,ropas monta.das? en España co- 
,menzó a preva1,ece.r la Ilamalda equitación a la ajineta», verda,dera antí- 
tesis de aquella otra pesada e inoperante -en particular ante el arma 
de fuego- conocida por «Caballeresca», «enca’pacetada» o «barldada», 
cuyas voces corresponden al conjunto .de caballo y jinete totalmente 
cubierto de hierro por medio ,de pesadas armaduras. Tal clase de equi- 
taación a la «jineta», aunque, des,de luego, con el .defe&o ori,ginal de 
individualismo, al menos gozaba de Ila ventaja de mayor ligereza y 
movil,idad. 

Terminalda ,la Retcoaquista, D,on Fernando y Doña Isabel conti- 
nuaron (dando nuevo impulso a sus tropas montadas, uti,lizando para 
âlo la múltiple in’formación práctica obtenida en tiempos de la Re- 
conquista. 

Guardas Viejas de Castlla. 

Monarcas anteriores a nuestsos Reyes Catóiicos y muy partícu- 
k-mente d Rey Alfonso XI. de Castilla, habían tenido, para su segu- 
ridad y prestigio del trono, un cuerpo ‘die jinetes muy escogido y se- 
lecto, que en todo tiempo había constituíIdo 4 más seguro baluarte 
de las prerrogativas reales. Más tarde, tal ,c(Guarda» personal fue sus- 
Itituílda por los que, en tiempos ,de Juan .II, se ilamaron «Go.ntinuos», 
‘los .cuales, por una me,di,da un kanto ,desafortuna,da de tal monarca, 
y mantenida por su hijo Enrique IV, fueron Idisu,eltos o dispersados, 
ante la imposición más o menos velada e interesada de la nobleza. 

La utiliidad de estas tropas era indudable y como botón de mues- 
tra basta tan sSo consignar ,lo que de ellas ,dice uno Ide los Shis~oriado- 
res del Cardenal Cisner,os (9) : «No se .deb& desestimar poique los 

malevo1o.s digan ser .cosa nueva y desusada; pues regístran,do anales 
de nuestros reyes desde el tiempo dse los godos hasta Enrique IV, se 

-- 
(9) Vida del Cardenal Cisneros. Libro VI, folio 168. (Alvar Gómez de Cnr:ro). 
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halla por ,una dilata.da y no interrumpida serie, que siempre conser- 
varon 2.000 caballos catafractos, co.nocidos por tropa o cohorte de la 
guardict ; que con la aut,oridad y duerza que daban ,al no)mbre regio, 
prohibían c u aE quier intento Ide los sediciosos. Pero Idespués que Enri- 
que por imbecilidad, o más bien por astucia de los grandes, se des- 
hizo de esta guar,dia, creyén~do’la inútil, perdió todo su polder y se 
vio sumi,do en la muldtad de calamidades e infortunios que refier,e 
la historia. Esta consideración, pues, ha hecho renovar con algún 
avmento, ,según ,las circunstancias, una medi.da, ‘que sin grandes gas- 
tos, conserve la tranquilida,d del ,reino y sirva de terror y espanto a 
40s ene,migos de aquélla.» 

Convencidos los Reyes Católicos de la nacesiida,d .de contar con 
unas fuerzas indepen’dientes de la nobleza y Ide los pueblos, enca,rga- 
das de velar por la tranquilNidad del Estado, mantemendo ileisa la dig- 
nidad del trono, decretaron el 2 de mayo de 1493 la organización de 
un Cuerpo Ide Caballería, ‘que tomó el nombre ,de «G,uardas Viejas de 
Castilla». Ta1 nueva organización supuso para la Caballería española 
de aquel tiempo una gran y acertada mejora orgánica e, incluso, tác- 
tica, ya que su estructura wn1dí.a hacia la velocidaId y la maniobra. Ade- 
más, por tratars,e de ‘unas tropas de tipo permanente y desde lu,ego 
nacionales, su ,eficacia se hizo sentir al #poco tiempo de iniciar su vi,da 
militar. Creemos >que a partir cde aquí, es cuando ,comienza la vereda- 
dera historia de la Caballería española, como Arma orgánica, homo- 
génea y .nacional. 

Continuan,do con los anteicedentes históricos ,de las Guaridas Vie- 
jas de Castilla indicaremos, ‘que inicialmente los efectivos de tales tro- 
pas fueron 2.500 caballos, articuIa.dos en veintkinco co,mpañías ,de 100 
jinetes cada una. En cuanto a su erg-ánica interna, era ésta : 

- Una P,lana MayoIr de Mando : Un Capitán Genera+, un Alcal,de, 
un Contador General, un Aguacil y .un Escribano. 

- Cada Compaííía tenía: Un Capitán, un Teniente, un Alférez, un 

Porta Estan,darte, un Trompeta, más los 100 jinetes citados. 

En el conjunto orgánico lde las Guardas Viejas Sde Castilla, exis- 
tían ,dos clases de unitdades :. Ho,mbres de Armas y Caballos Lirgeros. 

Los Hombres de Armas, ,disponían de ,dos cabahos, el primero en- 
cuberta,do con la divisa .de las armas reales de Castilla y León ; el otro, 
llamado ,sdob!adura», era ,montado por el paje portador ,de la lanza 
.dd Caballero. Toldos los jinetes estaban armados Ide «punta en blan- 
co», esto es, con lanzón de armas de arandela y ristre, maza ,de armas, 
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estoque y escudo Q pavés. La quinta parte de calda compañía era de ji- 
n~etes ataviaIdos con coraza, faldón, medios quijotes, grevas, morrión 
sin cdaaa, espada, puñal y ba,llesta. 

El recluta,miento para ,este escogi,d,o Cuerpo fue muy severo, sien,do 
preciso para obtener el ingreso, además de probar la fijdeli,daid a la Co- 

tona, reunir condiciones físicas y militares muy relevantes. En cuanto 
a los haberSes se or.denaron los siguientes : 

UnZdtsdes de Hombres de Armrs. 

- ICapitán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 600 ducados año 
- Teniente _. . . . _. . . . . . . . . 200 » D 
- Alférez . . . ,., . . . . .: . . . . . . . . . . . . . . . 100 » N 
- H.ombrles de Armas (con In ,condi- 

ción <de adquirir jlos cabaiios y 
mantener el paje) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 » )) 

LJnida.des de C’abnllos Ligeros 

- Capitán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 400 ,duca,dos aíío 
- ‘Teniente . . . . . . . . . . . . . . . ..* . . . . . . . . . 200 » N 
- AIf&ez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 » » 
- Soldados, Tirompetas, et,c. . . . . . . . . . 90 N )) 

EI Cuerpo se regla por un Reglamento bastante rígido en el 
que figuraban? entre otros extremos ‘de mlenor interés, los siguientes : 

- Todos los guardas Idebían estar muy bien montados ; para ello, 
?os veedores y contadores se encargaban Ide pasaå frecuentes revistas, 
d,esechan,do el ganado inhábil. 

- Aquel que perdiese su cabalgadura, se le ,daba un mes ‘de liêencia 
para prop’orcionarse otra, cosa que no adebía ser muy fáci.I y desde 
Iaègo Icostosa, ya que según Menéndez Pida1 (10) en época del Cid, 
y es #de suponer aque no hubieran bajardo mucho los .pre:cios en la 
de los Reyes Católicos, tln buen caballo valía más que un rebano ,de 
25 bueyes. 

(10) La España del Cid. 
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- Cuando un Caballfero abandonaba el Cuerpo, perdía su caballo 
y armas y, si era el peón el ,que desertaba, una vez capturado, se le 
imponía la pena ,de cien azotes y se le suprimía el sueldo durante 
un mes. 

- El Capitán General no poldía dar mando de peones a los paten- 
tados Icomo Capnanes parkulares de Cabaheria y lo m,ismo ,ocurría 
con respecto a los caballeros y escuderos, salvo en ,el caso que el 
primero fuera Alcaide ,d,e una fortaleza. Así, pues, para mandar infan- 
t,ería era. preciso ser Calpitán de pe,ones. 

- Los exploradores o ataja,dores gozaban ,de ,determinaldas grati- 
ficaciones ; 15 maravedís ,diarios a las plazas montadas, y 7 si eran 
peones. 

El 22 Ide mayo de 1502, fue admitido a sueldo del trono de iE1spana 
un Cuerpo ,d,e tropas ‘de Caballería que había traído el Archiduque de 
-4ustria Felipe el Hermoso, cuando vino a nuestro país para acompa- 
ñar a la Reina DIolla Juana de Cas&lla y León. Tales tropas se deno- 
minaban Arqueros de Borgoña, ,de las cuales ya se ha hecho mención 
en la parte relacionada bcon el Arma de .Infantería. 

En julio hde 1503, las Guardas Viejas de Castilla aunque no sufrie- 
ron radicales modificaciones, sí ‘experimentaron algunas nuevas nor- 
mas ,de agrupamiento, idivildiéndose en dos modalidades : Caballería ,de 

línea y Caaballería ligera: 

Hombres de Armas o Caballería de lilaen. 

Se articularon en tres formaciones : Capitanías Viej,as, Capitanías 

grovinciales y Capitanías nuevas. 

Los mandos de las Capitanías Viejas fueron los siguientes: 

Efectivos 

- Don Sancho de Castilla ............... 47 lanzas 
- D,on Antonio ,de Córdovs ............... 72 » 
- Don San,ch,o d,e Córdova ............... 76 » 
- Don Dirego ‘de Castilla ............... 91 » 
- Don Juan ,de S’elva ..................... 90 » 
.- Don Iñigo ide Velasco ...... ...... ... 93 » 

T o t a 1 . . . . . , . . . . . . . . . 469 lanzas 
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Las Capitanías provinciales tenían : 

- En Aragón . . . . . . . . . . . . 9.. . . . . . . . . . . . . 200 lanzas 
- En Cataluña . . . . . . . . . . . . . . . ..I . . . . . . . . . 200 » 
- En Valencia . . . . . . . . . . . . ..! . . . . . . . . . 50 » 

Total ,.. ..% . . . . . . . . . . . . 450 lanzas 

En las Capitanías naevas figuraba Doon Diego .de Castilla con 7% 
lanzas. 

Cabdlos ligeros o jinetes 

La articulación fue ildéntica. 

Los ,manldos y efelctivos de las Capitanías Vieja.s fueron éstos: 

- Don Hernando de Toledo ............ .50 lanzas 

- Conde ‘de Allba ,de, Liste ............... 41 » 
- Marqués ‘d,e Denia ..................... 68 » 
- Condestable ,de Navarra ................ 69 )) 
- Don Antonio Ide la Cueva ............ ôl » 
- Don Pedro lde ,Castilla ............... 65 » 
- Don Alonso Osorio ............... 25 » 
- Don Rosdrígo de Torres ............... 76 3. 

- Comendador Rivera ..... . ............ 68 » 
- Don García Alonso de Ulloa ......... 61 P 
- Don Pedro Osorio .................. 25 » 
- Don Juan ,de MIendoza ... ... ......... 97 )Y 
- Adelantado D. Pedro Fajardo .. . ...... ‘75 » 

T o t a 1 .................. 781 lanzas 

De las Capitanías provinciales, había : 

- En Aragón, .................. .;. ...... 300 lanzas 
- En Cataluña ........................ 200 » 

- :En Valencia ........................... 50 » 

T o t a 1 .................. 550 lanzas 



~RGANJZACIÓN MILITAR DE ~0s REYES .c.dLcCos 

Y estos mandos y efectivos’ en las Capitanías nuevas eran: 

- Don Fernando de Boadilla . . . . . . . . . . . . 72 lanzas 
- Don Fe,dro lde Le,desma . . . . . . . . . . . . . . . 88 » 
- Don Francisco Pérez, alcaide jde Peza. 30 » 
- Don Lópe Sánchez de Valenzuela . . . 20 » 
- Don Diego Rojas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45 )) 
- Clavero ,de Alcántara . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40 » 

- ‘Don Juan lde Gande . . . . . . . . . . . . . . . . . . 43 » 
- Don ‘Diego Osorio . . . . . . . . . . . . .*. . . . 40 ». 

- Don Rodri,go de Mendoza, hijo del 
Duque del Infantado . . . . ..,, ..* . . . . . . . ..% 65 » 

- Don Juan de ,Chaves . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59 » 

Tòtal . . . . . . . ..‘... . . . . . . 502 lanzas 

Remmen General. 

Caba’llería de línea . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 998 lanzas. 
Caballería ligera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.843 » 

T o t’a 1 ..’ . . . . . . . . . . . . . . . . 2.841 Janzas 

Los estradiotes. 

E*1 20 de junio Idte 1507, se ord.enó la organización de un nuevo’ 
Cuerpo de Caballería, el de estradz’otes, a base de una compañía de! 
Caballos iligcros. El manido #de tal uni.da#d fue dado a Don Franci,sco; 
Valsdés, que había sido uno de los acompañantes del Rey Fernando V; 
d,e Náp.ol,es con motivo (de. su viaje a la CorJe española. La -kani- 
zación del tal núcleo montado era muy similar a los ,Cuerpos &ie de. 
este servicio tenían los venecianos en la ,Morea y Albania. 

La denomitiación de estradiote viene de la voz italiana stra- 
da, camino, que erg ,la. épo’ca. .que citamos significaba eil batidor o ex- 
plorador ,de la ~Caballería iligera. 

_ 

Por último, .debe indicar,se ,que en junio de 1512, el Arma monta-- 
da vloIvió a agrupars,e en Caballería de línea y Caballería ligera. 
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La pr~imera *dIe 4as citadas se articuló en 26 compafiías a base de: 
un capitán, un *etiente, un a!lférez, cinco cabos, Idos trompetas, un 
*atabal, un co*ntador y ,cien plazas montadas. La s,egunda especiallidad 
agrupaba 17 compañías ,de ‘estradiotes o cuadr&x con el mismo nú- 
mero cde mandos que ‘Ia Caballería ,de Iíaea y también compuestas de 
.cien plazas montadas. 

.Arqtieros de Borgoña. 

-Vestían cota ‘de mallas c.on .brazaks, cafíones, guaradas y manoplas, 
:Encima de la cota de mallas, ,una sobre-vesta o sayo blanco, divisa- 
do len el pecho con los blasones o Cruz $de Borgoña, anu,dados con 
un esilabón {del collar (del ITrisón. La parte imerior d.el cuerpo la te- 
nían cubierta con quijotes, canilleras, rodilleras y zapatos herrados. 
En la cabeza, el almofar y celada borgoñota con airón de plumas. 

Llevaban como armas ofensivas : espada de dos manos y arco con 
saeta!s, gwrtdadas en un carcaje asegurado al costado ‘derecho de :a 
.grupera . 

Los ,caballos estaban Iujosameme enja,ezados, c,on arzón en la tes- 
tera, riendas h,erradas, silla jineta entapizada y bordada con Aecos y 
an clibano clavetea.do que t,e,rminaba en ,el petrinol con vist,osos ador- 
nos y con ,la inicial de Felipe sel Hermoso. 

Guardas Viejas de Castilla. 

Armadas de punta en blanco, con coselete completo de peto, espal- 
,dar, gola, faldón, brazales, catrones, guardas y manoplas ; muse- 
&ies de malla en lugar de quijotes, carrilleras, r’odilljeras y zapatos 
herrados; celada con visera, barbera y airón de plumas; pavés con 
ìas armas Ide.Castilla y León en la brisadura. 

- ,Como ‘armas usab&n el lanzón de’ armas y 3a espada Ide armar! 

. Sus caballos Uevaban silla barda, Gendas herradas y ricos paramen- 
tos tdivisados con Ias armas de Casti’lla y León. 
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Bstradiotes. 

Vestían sayo, bacineta y a,lpatraz, y estaban armados con lanzai 
,espada, martillo ,de armas y tablachina. 

Escopeteros. 

.Vestían peto y espaldar )con armadura de bsazos, almofar, mo- 
rrión, falldón y musequíes. 

Artillería 

P’or 10 que se refiere al Arma d’e Artihería, en fecha 17 de julio 
dIe 1475, mediante el nombramiento de Micer Domingo Zacarías para 
desempeñar ,el cargo de Ma,est,ro Mayor’ de Artillería, sie inicia su ver- 
da,dera organización. A pa,rtir ‘de tal momento, la Arti!ll,ería comien- 
za a ser estimada ‘como un verdadero complejo táctico, Ilama,do a sus- 
tituir en todos sus aspectos militares a la antigua Tormentaria, has- 
ta Ientonces más o menos reforzada con algunas bocas de fuego de 
hierro ,de muy limitado valor combativo. Los groseros tubos artilie- 
ros no s&lo consiguieron aniquilar -inlcialment.e- los baluartes d-el 
feudalismo, sino ,que, más tarde, ante Granada, provocaron el derrum- 
bamiento de los orgullos,os torreones de la Alhambra. En resumen, 
la Artillería de los Reyes Católicos no só?o consiguió aumentar la 
potencia Idel Ejército, sino que también constituyó un f.irme balua’rte 
‘para la acción .del buen gobierno ‘de aquellos monarcas, preciados a 
enfremarse con la indómita nobl’eza encerraqda en sus castillos. 

Durante 110s últimos años del reinasdo a que nos venimos refirien- 
do, se co,menzaro.n a fundir piezas ade bronce y de hierro, con lo que 
‘la fabricación dle las bocas ,de sfuego experimentó notables mejoras ; 
,entre okas, la ,d,e conseguir que la recámara formara un solo cuerpo 
con la cana, hacimendo posible una mayor brevedald en las operacio- 
ne.s ide tiro, y tambikn el’ aumento *de las cargas d.e proyección y, 
por tanto, ,de los alcances. 

Como toda innovación produce sus correspondientes .efwtos, ios 
,méto,dos de fabricación #de piezas igualmente aportaron ,otras venta- 
jas, esta vez de oaden táctico, ya ,que fue factible que la acción arti- 

.llera no quedara limitarda como hasta enton’ccs a (cplantar» la pieza 
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cerca de 9a mwalla a batir, para luego realizas un muy corto nu- 
mero Ide disparos, sino qu:e ya se pudo ((roldar la Artillería al campo 
de batalla», esto les, dar:la movimiento tktico, skndo probablemen- 
t,e tai hecho el primer antecedente histórico ‘de nuestra a.ctual Arti- 
Olería de campaña. Por lo que se refiere all «rodamjento de la Artille- 
ría», existen algunas versiones no coinci,d,entmes. Para el tratadista 
Daru, la idea y mérito de priorildad corr,esponde al general venecia- 
no Coleone (1428) ; el historiador Villaret fija la fecha en 143i. ; al- 
gún ot,ro comenta,rista atribuye las referidas v’entajas a Ped,ro Na- 
varro (1512), y, por último, Almira’nte, en su Diccionatio !Militar, se 
inclina por conceder el mérito a 90s Reyes Ca’tólicos (1494). 

El nuevo métoIdo de construcción, además de las ventajas tácticas 
y ade fuego sefíaladas, también aporta innumerables alardes de tipo 
artístico, algunas vlews excesivos. Parece ser, según nos lo confir- 
ma Martínez Baede, en su Historia de Za Artille&, que ei sistema 
de fu,ndir caFiones hizo que cambiaran totalmente las extructuras ex- 
ternas de ,las bocas de fuego. Las primitivas piezas, un tant.0 toscas 
y deficientemente. construí’das, sle convirtieron -muy a tono con la 
época- en verdaderas obras (de arte, ,enriquecidas con toda clase de 
adornos y alusiones. Se labraron sobre ellas escudos, divisas, ania 
males fabulosos y toda clase (de símbolos que puedae idear la fanta- 
sía humana. 

Los Reyes Católkos, siempre at,entos a todo aquello que -ipadie- 
ra re’dundar en beneficio de ‘sus reinos, or,denar,on la instalación de 
fundiciones <de piezas jde Artillería en Baza, Málaga y Medina del 
Campo, en las cuales ,fueron ,empleados métodos lde fundición tan 
adlelantados como los ,de cualquier país de los entonces .acredita’doc 
en tales prkcticas. En 1495 la fábrka ,de ,cañones Ide Málaga puso en 

servicio una serie de piezas (cañones y culebrinas.) que en nada des- 
merecían a las más modernas be aquellos tiempos. 

Como las piezas tde bro.nce, por su volumen, precisaban para !a 
fundkión hornos de gran capacidad, así como mo18deNs y fosos de 
ad~ecuado tamaño, se e,ncargaron idle la construcción de Za Artillería 
el Gremio <de campan,eros que, por entonces, eran 110s únicos artesa- 

nos capaces Ide tal1 ,emlpresa. Asi, pues, según pruebas fidedignas, 
dichos wmpa,neros fueron los primeros maestros duadidores de las 

bo,cas de fuego ; costumbr,e que debió seguir durante bastante tilem- 
po, ,da& que’en el sig1.o XVII aún continuaban fundilen~do .cañones 103. 
referi,dos artesan.os. En naestro Museo Jdel Ejewito, ,entre otros ar- 
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mamentos de tal época, existen dos cañones cortos de los llamados 
«pedreros», que fueron fundidos en dicho siglo XVII en Cataluña can 
la siguiente inscripción : ((Vicent Bru, Capmestre hem trazá y Fran- 
ces Casses Canpaner me fer. An 1679.1) 

V801viendo sobae la Artillería como medio .de combate, debemos in,di- 
car algunas ‘dte SUS actuacione’s durante el reinando que venimos co- 
.mentando. Para tal fin, y sin olvidar 3a conquista ,de ,Grana,da, -seña- 
laremos las siguientes acciones ‘relatadas por un cronista fde la &po- 
ca (ll) : 

Combate de Loiu (1486). El referido escrritor, dice: «Porque fi- 
nalmente ‘fueron tantos é tan rezios los combates que con la ArtUe- 
ría se dieron a los a;dwves *de Loxa, é las muertes de los moros que 
salían a das escara$muzas, é las pellas ‘de af,uego que les echauan en la 
cibdad, con que les quemauan las casas, las gentes, los basti.mentos 
y municion,es, que los .moros se dieron á parti,do...» 

Acción d;e Moclin (1486). El texto es más ,explícito : ~Fue tan re- 
.zia la ba,teh que se 1.e ‘dió, .que en #dos ‘días é wa noche no pasó mo- 
mento sin qu’e se oyesen tru+enos de Artillería, é los maestros d,dla 
tiraron con pella confacionakdo por el ayre, *de las que yuan lancan- 
.do centellas Ide fuego ; é por caso fue a caer len una t,orr,e @donde los 
moros tenían toda su pólvora é bastimentos é alcancando una cente- 
lla ,d,onde la pó,lvora estaua, la quemó t.oda, con todas las provisio- 

nes que tenían, los quales, visto tan súpito daño, diérons’e á par- 
*ido...» 

Vélez-MsáZaga (1487). «A pesar de los 4.000 gastadores, son tan 
-ásperas las sierras, que no pu,do pasar la Ar’till,ería, ni la gente de1 

exército poSdía andar .más Sde una legua cada gdía, é acabo (al cabo) 
d,e diez días ‘que1 Rey !ll,egó, allegaron mil1 é quinientos carr,os ,de ar- 
tillería menoda, é tod,os 90s tGos grutesos no pudileron en ninguna ma- 

/ nera subir la sierra de Antequera.. .» 

Sin embargo, pese a Pos ,grandes esfuerzos ,de los Reyes Católicos, 

la Artillería de sus ejércitos no tuvo gran desarroll,o, y mwho menos 

si se la compara coa la francesa ide a,qmllos tiempos. En conlfifirmacion 
dc tal iidea, ba’sta recordar el tren de Artillería del brillante y fast,uoso 
Rey de Francia Carlos VIII, ‘que en 1494 pasó los Alpes y recorrió 
Italia llevando consigo 140 piezas de bronce, acompañadas de 3.600 

(1.1) Barrarrtes Maldonado. Ilzcst. de la Casa de Niebla. 
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peones francos y 8.000 suizos, con enorme «Val,etaille» é impedimen-- 
to. Existen historias que relatan -no sin sorpresa- las vicisitudes. 
de aquella Artilliería de batalla, móvil ya, maniobr,era, con sus carrua- 
jes atalajados con caballtos y constituyendo en diefinitiva un Arma, 
es ~deci.r, parte táctica e integrante de un Ejército Ide operaciones. 

Por 110 que se refiere a los calibres, toldas las refger:e.ncias hacen su- 
po.ner que tanto en .el reinado Ide los Reyes Católicos como a través 
del siglo IXVI, su número akanzó cifras exhorbitant,es. Tartaglia en. 
un interesante trabajo (12) sobre A,rtillería publicado en 3.538, cita 
que en Italia lla cuantia alcanzó a la ,de ‘dieci’nueve calibres, sin contar 
las bombardas. En cuanto a :as denominaciones d,e las piezas, éstas, 
en ocasiones fueron sumamente pintorescas : pelicanos, salvajes, bti- 
fantes, crepantes, verracos, etc. En nuestra nación, y con arreglo a 
los adoraos ostentados por los tubos, tambikn ,existieron a@nos 
nombres - un tamo jdisonabes con el fin ‘de tales bocas ,de fuego- 
talles como: San Martims, San Migueles, Serafines, Querubines, et- 
cétera. 

Según el Mewzorial de Historicz de la Artillerin espaEola, .en ef si- 
glo ,XVI ‘y también ,en el siguiente, tal Arma se articulaba en: 

- Culebrinas y piezas menudas, .destinadas a ofen,der desde íe-. 

jos al enemigo. 

- Canoaes \ Para actuar en sitios y cercos, y 
- Morteros / en a’cciones navales. 
Por último, cabe in,dicar, según Martínez Ban5d’e .(13), los mon- 

tajes característicos jde los canones y culebrinas en la época a que 
nos venimos refiriendo, y cuya ,estructura se prolongó hasta el si- 
glo ,XVII, recibieron ,el nombre de cureñas y <estaban fundamenta- 
dos en. la fusión !de Iáos .elemen,tos principales ‘de los montajes de 
anteriores épocas, a saber: las ruedas, aparecidas en el siglo xv, y 

los montantes verticales ,de los afustes ,de los morteros. Tal cons- 
t,rucción, que era esencialmente de maldera (alamo negro), ,estabs 
#constituída por ,dos gran’des bloques alargados y co!oca,dos verticales y 
paralelos, que formaban las gu&eras, y que se unían por otros *dos 
bloques de forma prismática, llamados teleras, y varios pernos pa- 

(12) La Nueva Scientia, inventione de Nicolo Tartaglia Brisciaao. Edit. en Ve- 

necia en 1538. Se la considera como el primer tratado de balística,, Artillería y forti 

ficaclón. Otra ohra pertinente es ¡a titulada Armamento de los Ejércitos de Carlos Yo 
Editado por el Servicio Histórico Militar. 

(13) Historia de Ira ArtiZlerJa. 
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saldores ; todo ,ello refo.rza,do con escuadras y planchas lde hierr.0. En. 
carda guaUera y en su par,te superior había un rebaje semicir~cular en 
ed que se apoyaba el muîión ,de la boca ‘de fuego ; tal rebaj(e se com- 
pletaba con una media caña unkda a visagra ; que.daado, en conse-- 
cuencia, Iel muñón totalm.enk envuelt.0 en la muñonera. 

En cuamo ‘a los sistemas Ide trasporte ade las gi,ezas, lo normal. 
era el emplreo #de ,carro.matos adelcuados. 

t 
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